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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q . D .  O . )  

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 

Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so  XIII, y  como Reina  Regente del Reino, y  atendiendo 
á los deseos, con repetición manifestados por el Te
niente General D. Emilio Calleja é Isasi, de que se le 
releve del Gobierno general y  Capitanía general de 
la isla de Cuba,

Yengo en disponer qué cese en su desempeño; que
dando muy satisfecha de su celo, inteligencia y lealtad.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d*>S C a s t i l l o .

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, .tenien
do en consideración las altas cualidades que concurren 
en el Capitán General de Ejército D. Arsenio Martínez 
de Campos y Antón,

Vengo en nombrarle Gobernador general, Capitán 
general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MAS1& CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiateiat® CáMova» de& C&sMSSo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETO

En nombre de Mi Augusto ILjo el Eby D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Ge
neral en Jefe del Ejército de la isla de Cuba al Capitán 
General de Ejército D. Arsenio Martínez de Campos y 
Antón, que actualmente desempeña el cargo de Gene- 
Tal en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio & veintiocho de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Mar©©*© d©

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, Capitán general de Castilla la Nue
va y Extremadura, al Teniente General D. Fernando

Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués de Estella, el 
cual desempeña en la actualidad el cargo de Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

árcelo de JLKefrrrag®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Eulogio 
Despujol y Dussay, Conde de C&spe, el cual reúne las 
condiciones que determina el art. 103 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
, El Ministro de la Guerra,

2B3»reeto «i© Azcárroga»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ERALES ORDENES
Accediendo 4 lo solicitado por Doña Teresa Padilla 

de Navas, Superiora del Instituto de Religiosas del Sa
grado Corazón de Jesús, establecido en España; S. M. la 
Reina. (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su  
Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer que se publi
que en la  G a c e t a  d e  M adrid. 4 los efectos oportunos, 
la  Real orden de 15 del corriente, por laque se autoriza 
la fundación Je casas de i referido Instituto en Zarago
za, Bilbao y Barcelona.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 18 ae Marzo de 1895.

MAURA
Sí. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

■ Vista la instancia elevada por Ud. á  este M inisterio en so
lie!tu s de que ea eanoida autorización para establecer
de ib liglosas del ¡Agrado Cortada de Jesús en Zaragoza Eil* 
bao y Baroilonn, tomo io «wttu las de Madrid, Ckim artín de 
k  Roía» Sarilla y B w m :

Resultando que ñor Rial orden 4 i 27 da Abril da 1858 se 
au to rk i, previos informes favorable* <M Prelado de Toledo 
y Gobernador civil de Msufrid, y de conformidad cm  el dicta- 
u t a  do la» Beeciones reunidas de Estado y Gracia y Jiwti* 
din y é% PtoiMftto é il Goowjo Real, la fund&eión en Madrid y 
i t  tmmqatara otro punto de la Penía&nk del referido Institu 
to dedicado i  la completa do » I I «  de toda» clases,
i i  bim  p rs fii a tan te  en mé.% caso partículsr:

ItvftultaAdd l io  ati m ha tiMtw coa las fiadaclonw ya 
IndiimiMc . "

io  f»ók h  nrfatta aUamsnta moral y aocml 
del limUtuto* los favorables r«»ult¡ado« obtenido* m  la 
iiüinPcii, donde qukra qu» m ha toldado* y vistos los favo- 
tM m  liifofiiei de Um I t o w t o o i  Prelados de Z a r a » » , Vi
toria y Ikrw toft y do los Gobernadores afolle» da Zaragoza, 
Harcutoa y V toaj»;

& M. la IIiíina (Q, IX O.) Regente del Reno, m  nombre 
di bu iVugtitii th K  Im tatito a bien autorizar la» fundado- 
m s »o licitada» en las %n s en pítales de que se deja hecho men
tida, d  oten m lm úíém U m  que aa ain gravámen alguno p a n  
el T-fiare y ea en a W  la» Rdigiosas eumphui con sus consti- 
tucione», . . . "  . „ É

Da líml orden la digo k Uih para m  oonoeimiepto y efee- 
tos consiguientisis Oíos guarde a lid. mucho» año». Uactid 
15 da Mano de 1895 ,= ^ a u iu , =■= A la Superior» é ú  l ie ifu to  
de del Sagrado üoméA de Jesús» establecido m

Vista la instaucia elevada á este Ministerio por la 
Secretaría general de la Congregación de Religiosas 
denominada Siervas de Jesús, pidiendo que, 4 los efec
tos procedentes, se publique en la G a c e ta  d e  M adrid  
la Real orden de 25 de Febrero de 1881, por la cual se 
declaró 4 dicha Congregación comprendida en el Con
cordato vigente; S. M. la R ein a  (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido 4 bien 
acoeder 4 lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

. Accediendo á lo solicitado por Sor Corazón de J.esto„ Stt- 
perfora da la CoBgregacfon de las Sforvas aprobada
por S. S, y por ei anterior Pnlado á% esa diócesis, v en vísta 
de los favorables informes emitfooa por V. 8. y portel Gober
nador civil de Vizcaya; ti Rey (Q. DJ G-.), sts M  rntrn^m de
clarar comprendida en el art. 30 del Concordato de 1851 la 
mencionada asociación.

De Reul orden lo digo á V. S. ynm su satisfacción  ̂ef o- 
tos consiguiente». Dios guarde á ’V, 8. muchos an^g.
25 di Febrero do 188L-~A lonso  Ma r t ín e z .~Sr. Vicario C a 
pitular de Vitoria.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Celebra io coa la Compam ’ d 1 ferroca
rril hullero de Lt Robl á Yalmaseda el opuríaao con
trato para la observancia del reglamento de transpor
tes militares por ferrocarril, de 24 de Marzo de 1891, el 
R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del 
Reino, se ha servido disponer que cuantos transportes- 
de la indicada clase se ejecuten en lo sucesivo por la- 
expresada línea, se ajusten á los preceptos contenidos 
en dicho reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
j Señor.....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa, 

formulada por Y. E. en su escrito fecha 8 de Enero 
de 1894, á favor del Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Federico Jimeno y Saco por el proyecto de la Sec
ción de Biescas & Broto, en la carretera de Jaca al 
Grado, y  por otros trabajos llevados á cabo por el mis
mo; el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra que se inserta á conti
nuación, y por resolución de 13 del actual, ha tenido & 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, conservándola, 
hasta su retiro ó ascenso á Oficial general.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1895.

I LOPEZ DOMÍNGUEZ

I Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército.
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INFORME QUE SE CITA

H a y  T i n  n r m b r e t e  q c e  d i c e  J«*ta üemultim de Churra,— 
E x c m o .  S r . :  C o n  R e a l  o r d e n  d «  2 2  d e  E n e r o  d e l  p r e s e n t e  a n o  

s e  r e m i t i ó  k e s t a  J u n t a  p a r a  B t t  i n f o r m e  e l  p r o y e c t o  d e  l a  B w -  

c i '  án úts B i e e c a B  k B r o t o ,  e n  l a  c a r r e t e r a  d e  J a e a  a l  t i r a d o ,  y  

e  a e c u e d o  p o r  l a  e »  g a n d a  s e c e i « 5a . d e  e s t e  C e n t r o ,  p a a c i  a  l a  

« m a r t a ,  p a r a  q n a  e m i t i e r a  b u  d i c t a m e n  a c e r c a  d e  l a  r e c o m -  

m e n e a  á  q u e  r e  h u b i e r a  h e c h o  a c r e e d o r  e l  I n g e n i e r o ,  C o m a n -  

« S a n t e  d é  l a  p i a r a  d e  J a c a ,  T e n i e n t e  C o r o n e l  D .  F e d e r i c o  J i -  

j j n e n o ,  1 1 0  s o l a m e n t e  p o r  e s t e  t r a b a j o ,  B i n o  p o r  o t r o B  

s e a ,  t i  c u y o  r f e c t o  b »  i n c l u í a n  l a  r e l a c i ó n  d e t a l l a d a  d e  l o a  m í a -  •m©» v te c o p i a  d a  su hoja d© servicio»* #i w
C o n s t a  e s t e  e x p e d i e n t e  d e  l o s  d o c u m e n t o s  

P r i m e r o .  B e a l  orden, de 1 5  de P e b m o  d e  1 8 9 4 * r e i m t i e n d o  velación d e  l o s  t r e b e j o s  e j e c u t a d o s  p o r  d  T e n i e n t e  u o z o & e l  

J i m e n o  y s a  b o j e  d e  servicio». .
S e g u n d o .  O f i c i o  d e l  C o m a n d a n t e  general d e !  q u i n t o  O u e r -  

• p o  de Ejército, I n c l u y e n d o  ios d o c u m e n t o s . e i t e d o s  anterior-
ménte. ,

T e r c e r o ,  R e l a c i ó n  d i  l o s  t r a b a j o s  d i g n o s  d e  m e n c i ó n  e s 

p e c i a l  l l e v a d o s  ' i  c a b o  p o r  e l  C o m a n d a n t e  d e  I n g c n i c T o s  d e  l e  

p l e n a  d e  J a c a ,  D. F e d e r i c o  J i x n e n o *  e n  l a  q u e  s e  e x p o n e  que•«te J í f e  v i e n e  p r e s t a n d o  h a c e  estere® a f i o s  s e r v i d o s  v e r d a 

d e r a m e n t e  I m p o r t a n t e s  c u  l a  p i a s e  d e  « l a c e s  d e s t i n a d o  a  e l l a  

> e o i i  s u  c o m p a ñ í a  s i s a d o  C a p i t á n *  t u v o  a d e m á s  d e  s u  s e r v i c i o  

o r d i n a r i o  el e x t r a o r d i n a r i o  d e  l a s  o b r a s  | d e  d e f e n s a  q u e  e n 

t ó n e t e  e ®  e m p e z a b a n  á  c o n s t r u i r  e n  C a n  f r e n e ,  y e n  l a s  c u a l e s  

■m ocupó c o n t i n u a m e n t e  c o m o  I n g e n i e r o  di©  o b r a  basta q u e  

f u é  d e s t i n a d o  a l  distrito como I n g e n i e r o  d e l  d e t a l l  d e  l a  m e n 

c i o n a d a  p i u s a ,  y »1 poco t i e m p o  como I n g e n i e r o  C o m a n d a n t e ,  

d e s t i n o  q u e  siguió d e s e m p e ñ a n d o  i  s u  a s c e n s o  a  U o m a n d a n "  % y á T e n i e n t e  C o r o n e l  y e n  e l  q u e  c o n t i n ú a .  D u r a n t e  e s t e  

l a r g o  t i e m p o ,  1 ,01® » . ! ®  d e l  p e n o s o  t r a b a j o  d e  u n a  ( J o m a n d a n - . 

n í a  tan i m p o r t a n t e  y por la e s c a s e a  di® p e r s o n a l ,  d e s e m p e ñ o  

f u n c i o n e s  d e  I n g e n i e r o  d e  o b r a  e n  l o s  I n e r t e s  d e  Culi d e r L a 

d r ó n  e s  y la S n p i l o t a ,  pin q u e  e s t o  impidiera i i  d e d i c a s e  a  l o s  «BtudiciB g e n e r a l e s  d e  f o r t i f i c a c i ó n  d e l  campo a t r i n c h e r a d o  d e  Jaca, y ®i» espacial al del ú l t i m o  fuerte citad© y al i m p o r t a n 

t í s i m o  da B inta E l e n a  d e  B i e s c a s ,  de cuyos proyecto® e s  u n o  

d e  l o s  a u t o r e s .  ,  a ,
I n i c i a d o  e l  t r a n s c e n d e n t a l  a,un to  d e  l o ®  t r a z a d o ®  d e  vías d i  c o m u n i c a c i ó n ,  e n  1»® zona» d e  f r e n t e * ® ,  a n t e s  y d e s p u é s  de 

h a c e r s e  k  dama «ación d a  éstas,®! Teniente C o r o n e l  J i memo 
p r e s t ó  s e r v i c i o s  v e r d a d e r a m e n t e  e x t r a o r d i n a r i o » ,  c o n s t i t u 

y é n d o s e  e n  f i e l  v i g i l a n t e  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  d e f e n s a  n a c i ó -  

« n a l ,  y  p r u e b a  d e  e l l o  s o n  l o s  t r a b a j e s  hecho® e n .  l a  multitud, 
d *  cerniste®*# m i x t a s  d e  q u e  f o r m ó  parte,, c o m o  l a s  d e  l a  

P e ñ a  a Aneó, Puente de k  Reina á H e e h o ,  J a c a  á el Grado, CSsropo í P e n s e q u e ,  Puente de E s c a r r i l l a  6 l a  frontera, Pan- tice sa a l  puerto de C a u t e r e t s ,  y por tingla del f e r r o c a r r i l  d e  

C a n f r a n c ,  m e r e c i e n d o  entra e s t a s  especial mención la primo- i i ,  en que no habiendo habido a c u e r d o s  con loa Ingeniero® civiles, i© logré prevaleciera la o p i n i ó n  d e l  Teniente Coronel 
J i m  ero, p r o h i b i e n d o  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  trozo perjudicial á 
l a  defensa; la del Puente de E s c a l e r i l l a  á  F r a n c i a  por Sailent, 
e n  que t a m b i é n  prohibió bu terminación, y por ultimo la del ferrocarril de C a n  f r e n e ,  e n  la qu© con motivo del emplazamiento de i túnel d i ó  un n o t a b i l í s i m o  i n f o r m o  en 26 d e  Octubre de 1890, revelando en todo® tatos trabajo®1, hecho® siempre en unión d i Ingeniero® c i v i l e s  y militares, españoles y 
t a n c a s * * ,  c o n o c i m i e n t o s  vaete®, a p l i c a c i ó n  granó© y un levantado espíritu qu« le lleva en todas o c a s i o n e s  a a d e l a n t a r 

s e  m i e u m p l i m i e a t u  d e l  d e b e r *Sin e m b a r g o ,  d e  e s t a  m ultitud de a t e n c i o n e s  de tan ta  im porten cío, aun hay otro servicio que por bu especial índole 
© B d i g n o  d e  e s p e c i a l  m e n c i ó n .En Iob años 1886 y 1881 se formó la Comisión de estudio® y deten sa del Pirineo central, y de ella formó parte ©1 Teniente  Coronel Jim en o mientras duraron los difíciles, peligrosos 
é  interesantísimos reconocimientos del Pirineo, en b u s  dos v e rtien te  quedando después de verificados éstos, encargado de Ja jefatura de la Comisión pura formular los anteproyectos de d^tensa qu© en el primero de los citado# año® fueron los de Etecho, Ansó y Poiituard, ya aprobado®, además del plan general desde Navarra á la divisoria Ara Gállego, y en el segundo, los de Torla, Ríelsa, Plan y Benasque, y la conclusión del pkn hasta Cataluña.En li® diversa® visites hecha® á la® obra» en construcción por tea Autoridades superiores del distrito en tes revistas de Inspección y visita® periódica® hecha® por los Comandante® generales Subinspeotores, y hasta en .tes visitas hechas por distinguido* Generales, ha merecido siempre pláceme® y elogios per el acertado estudio que ha hecho da la región y por la  manera do llevar á cabo la construcción de las obra® que 8© está a e jecutando.Cuarto. Hoja de servicio® del interesado, en la q u e  constan tes - i m p o r t a n t e s  comisione® que ha desempeñado relacionadas con ,1a d e f e n s a  de te frontera e n  la región a r a g o n a *  

s a .  8 © halla e n  posesión d e  t e ®  cruces del Mérito militar blan- 
t l  d e  primera c l a s e , f i e  la de Caballero d© lsabel la Católica y 
l a  d e  San Hermenegildo y de te medalla de Alfonso XII cok 
a l  pifiador de Seo d e  Urgel. No h a  recibido recompensa ninguna por trabajos anteriores, siendo ©graciado durante la campaña c a r l i s t a  con los grados de Capitán y Comandante. Las notas de c o n c e p t o  son muy favorables.Quinto. Oficio del Comandante en Jefe del quinto Cuerpo, remitiendo al Ministerio de 1a Guerra el expediente del trozo de carretera entre Biescas y Broto y exponiendo considera merecedor de recompensa al Teniente Coronel Jimeno.Sexto. Memoria del Ingeniero del Cuerpo de Caminos de la provincia de Huasca, proponiendo variaciones ©n el traza fio del trozo mencionado, y cinco hojas de planos, perfiles y otras de f a b r i c a  y accesorias.Séptimo. Copia de un oficio del Comandante en Jefe del quinto Cuerpo, remitiendo acta de te Comisión mixta á informe del Comandante de Ingenieros de Jaca sobre ©i citado trozo de carretera y recomendando los trabajos de este Jete.Octavo. Acta en te cual, de común acuerdo, s© propone * que no se ejecuten las obras del trozo citado y que se estudie u n  nuevo trazado en ©1 que el paso d® te divisoria de Cotefa- 31o se haga imposible á una invasión.Noveno. Informe sobre te-sección de Biescas á Broto, por fil Teniente Coronel Jimeno, Memoria de 128 páginas en folio, «m que trata los punto® siguientes: IConsideraciones preliminares sobre 1a influencia de esta ! vía de comunicación en te defensa del Pirineo aragonés y su ! i mportancia desde el punto de vísta de te riqueza pública* j Descripción general del Pirineo aragonés. Estudio orográ- fic ^ ó hidrográfico.División para el examen de su® condiciones militares en xegn oriental y occidental.DvWcnpción de les valles del Esera del Cinqueta. Cinea í Barra*'** Cinca y Ara, de la región oriental, y de los del Gallego, Ara góo, Aragón Lubordán, Atea, Aragües de Aneó, Val ( Anchi y O m al de Berdun, de la occidental. fNeceskted de contrarrestar el daño que causa á 1a defensa J 

n a c i o n a l  t e  apertura d e  t e s  carreteras de Sallent y  Ó a n f r a n c  ’

y del ferrocarril fie este valle por medio di' la eoxurtraeeidn de fortificaciones.Estadio de les condicione» gemrales i  qu© han de sujetarse, de las cuales se deduce que Jaca debe ser el núcleo de la defensa de la región. occidental; organización de su, campoatrincherado y acción de so» obra» en te defensa de los valles fiel Aragón, y del Gállego y  contra ci invasor que i  a presente por la canal de Berfiún*Examen detallado de las condiciones actuales de la región oriental que imposibilitan toda invasión mientra® no se abran comunicaciones que anulen 1a» defensa» naturales constituidas por te can figuración del terreno, que no hacen necesaria la construcción de fortificaciones sino en escaso número, y re* lativamente fie poca importancia* ©n los puntos que se designan*' fía» de comunicación que fiaban abrirse en beneficio de 1ad©f*ni« y circunstancia» que deben tener, asi como cuate» fiaban prohibirse en absoluto por1 perjudiciales, contándose entre éatss *1 trozo objeto del informe*Soluciones que se presentan para neutralizar los perjuicio» que irrogarla su construcción. Demostración d© la» des* ventajas que tienen todas ellas.Necesidades de los pueblo» i  que atiende la carretera propuesta.Importancia de éstos y  de su comercio é industria.Riqueza pecuaria foreatal y minera.Gomunicaoión oon Francia,Estudio de los trozo» qu© pudieran reemplazar al que pasa por el puerto fie Cotifalio. Puerto de Basarán* Puerto deFénix* 'Estudio del trazado por ©sí© último, en si y como medio de desembocar al pie de Canfrano.Consideraciones militar©'» qu© acón©©jan bu adopción por haltera© cubierto por las obra® en construcción y facilitarte» comunicaciones fie la reglón occidental con, la oriental.Razone» por que no puede admitir»© la coexistencia de te carretera por Genés y la de Coleteblo* y motivo» que hacen preferible «1 trazado por Geni® al qu© pudiera estudiarse por él valle delGuarga.Estado actual fiel trozo de Biescas i  Broto y partes del mismo que pueden conservarse»Conclusiones.Décimo* Informe de la Sección segunda de esta Junta Consultiva sobre este mismo asunto, en qu© considerando la defensa de la frontera francesa en b u  totalidad, se aceptan las soluciones propuesta» por el Comandante de Ingenieros de Jaca, fijando en su» conclusiones alguna®, prevenciones importantes, manifestando que la Memoria del Teniente Co ronel Jimeno es un acaoado estudio de toda la, región fronteriza del Pirineo central qu© arroja mucha luz sobra este asunto y demuestra un profondo conocimiento del terreno, qu© sólo se adquiere recorriéndolo detenidamente, siendo de gran utilidad para el establecimiento- de la® defensa» de 1a Nación, por lo cual, considera debe pasar á la cuarta Sección de esta Junta Consultiva por si 1» estima digna de recompensa.La reseña que antecede de loa trabajo® llevados á cabo por el Teniente Coronel Jimeno, hace ver te extraordinaria importancia y utilidad de los servicio» que lleva prestados en pro de la mejor defensa de te frontera durante un período do catorce sños, proyectando varío» fuerte® y dirigiendo su ejecución, formando parte de te Comisión de detenga del Pirineo central y da varia® Comisione» mixtas con Ingenieros civiles y militare® españoles y franceses, sin perjuicio de dgs* empeñar al mismo tiempo te» funciones propias de te Comandancia d© Id geniero® de la plaza de Jaca; trabajo® todo» de capital importancia por el asunto sobre que versan y qu© ha llevado á cabo siempre á satisfacción de bu» Jefes, y de los cuales bastaría no más te Memoria presentada sobre el trozo de Bisecas á Broto, en la carretera de Jaca á El Grado, para acreditar te» brillantes cualidades que le adornan y 1a inteligencia y celo con qu© sabe velar por los intereses de 1a defensa de te Nación.Cada uno de les citados trabajo® constituye por &í solo un mérito relevante, y no considera esta Junta necesario insistir ©n demostrar te importancia que entrañan, tanto ©1 estudio hecho con motivo dei emplazamiento del túnel en el ferrocarril de Canfrane, eemo los que han dado por resultado te prohibición de qu© s© construyan varío» trozo® de carretera perjudicial á la deferí sa de te región aragonesa, como en te de te Peña ó Aneó, del puente de Escarrilla á Francia por Sallent, y ©1 que motiva ©1 informe unida á este expediente. Concretándose á este último, por ser ©1 que 1a Junta ha podido estudiar con todo detenimiento, muy de alabar el vigilante celo y la entereza de carácter con qu© el Sr. Jimeno, al llamar te atención de te Superioridad sobre tes condiciones desfavorables en que quedaría el campo atrincherado d© Jaca si se permitiese te construcción del trozo d© Biescas á Broto, ha puesto de su parte cuanto era posible para evitar que la anulación de estas obras hiciese estéril ©I sacrificio impuesto al Erario público al exnptesr en levantadas cuantiosas sumas.El estudio que m  esta Memoria m  tiene de los pasos y valles del Pirineo central, demuestran el conocimiento que de aquel difícil y á»p«ro terreno ha logrado adquirir el Sr, Jimeno, recorriéndolo» en todos sentidos?, conocimiento quo utiliza para demostrar, con razonamientos tan fundado» como bien expuestos, lo® principios generales k  que debe sujetarse el sistema defensivo de Ja región aragonesa para impedir ó por lo menos dificultar grandemente una inv*fdón que, verificándose por una línea central, dividiría tes fuerza» de nuestro ejército, colocándolo en desfavorable sítaación.Aparte de las consideraciones de orden puramente militar en que apoya sus conclusiones, no descuida ©1 robustecerlas, demostrando qu© con te solución propuesta no se perjudica el desarrollo de te riqueza pública en te comarca que debía cruzar el trozo d© carretera cuja eupre&fóú se propone, y que, por el contrario, el trazado con que b© sustituye resulta  en todos conceptos más ventajoso.La txposición|c]ara y metódicamenta hecha, y los numerosos dato® en que f unda sua razonamientos, avaloran el informe dei Sr. Jimeno, que prestará útilísima ayuda para el cabal conocimiento de región tan interesante para el estudio de lo» medios que daban emplearse par® rechazar todo ataque que se intente por te parte central de te frontera francesa, teniendo por objetivo inmediato á Zaragoza y te cuenca media fiel Ebre.Por todos esto® motivos, considera te Junta que los trabaja» llevado» á cabo y los servicio» prestados por el Teniente Coronel Jimeno son d# extraordinaria importancia y de incontestable utilidad para te Nación y el Ejército, y que si bien no s© hallan taxativamente designado» en el vigente reglamento de Recompensa», están comprendido® entra lo» que indica el art. 28, pudtendo equípararlos, ©n cuanto á #u mé* rito y calidad, graduar la recompensa, con lo» enumerados en el párrafo Ouarto del artículo 20.Eetima, pues, ©ata Junta que el Teniente Coread de Ingenieros D, Federico Jimeno pudiera ser recompensado coa

te Cruz blanca del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 fie su actual empleo, conservando la pensión hasta su retiro ó ascenso á Oficial General.Tal e» el parecer de la Junta. Y. E. se servirá acordar lo que crea más acertado.Madrid 7 de Diciembre de 1894.=E l General Secretario, Miguel Boch.==Y.° B.°= El Presidente accidental, Marín =  Hay un «ello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y  
propuesta de ese Consejo, S. M. el Rby (Q. D. G.), y en 
su nombre la Rei^a Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar Catedrático numerario de Mineralogía y Bo
tánica de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, que por 
su número en el escalafón le corresponde, á D. Salvador 
Calderón y Arana, Catedrático de Historia Natural de 
la de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Salvador Calderón 
y Arana.

Doctor en Ciencias Naturales.
Cursó en la Facultad de Medicina de Madrid las asignatu

ra» relacionadas en »u carrera: Anatomía, Disscción, Fisiolo
gía é Higiene.

Catedrático por oposición de Historia Natural del Institu
to de tes Palmas; nombrado en 28 de Mayo de 1874.

Catedrático de te misma asignatura en el Instituto de Se
govia; nombrado en 24 de Octubre de 1881.

Catedrático numerario por oposición de Historia Natural 
en 1a Universidad de Sevilla; en 17 de Noviembre de 1884.

Decano d© la Facultad de Ciencias de 1a Universidad de 
Sevilla; en 25 de Enero de 1889.

En 14 de Mayo de 1882 fué nombrado para desempeñar 
una Comisión con objeto de estudiar la organización de los 
Museos de Historia Natural de Europa y proponer tes refor
mas más convenientes para el nuestro, publicando tres cartas 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, relativas á su 
comisión y aparecidas en te  G a c e t a  del siguiente año, y  un libro referente al mismo ©santo.

Catedrático interino de Lengua alemana en él Instituto de 
Sevilla, cargo que desempeñó desde el 30 de Octubre de 1886 
hasta 1a supresión de dicha cátedra por reforma en 16 de 
Agosto de 1888.

Donante de colecciones, objetos y  obras al Gabinete de 
Historia Natural de Madrid y Biblioteca del mismo establee!* 
miento, calificados de importantes según oficios de gracias 
de 12 de Noviembre de 1886, 27 de Mayo de 1887 y 20 de Sep
tiembre de 1884.

Tiene publicadas tes obras siguientes:
«Reseña geológica de la provincia de Guadalajara».—Con 

un mapa y grabados.
«Reseña de tes rocas de la isla volcánica, Gran Canaria». 

Anal, de te Soe. esp&ñ, de Hi»t. Nat.
«Erupción ofític» del Ayuntamiento de Molledo».—Anal., 

de te Soc. españ. de Hist. Nat.
«Enumeración de los vertebrados fósiles de España».
«Consideration on the recfatable nutrition».
«On the fogsil vartebrata hitherto discovered in Spain» 

Qu&rt Journ. Giol Society of London.
«Ofita d© Trasmíera».—Anal, de 1a Soc. españ. de Hist. 

Nat.
«The Darkuees of Gaveras».—Nature, 1818.
«Ltophite de Espagne», archives des Sciences cLaphy». et 

natur. Genév#, 1878.
«Note Bur le» phosphonte» du Midi deFEspagne».—Boull* 

de 1a Soc. Geol de France.
i|g!«La evolución en tes rocas volcánicas».—Anal, de I& Soc. 
egpañ, de Hist. Nat.

«Rocas volcánicas del Cabo de Gata é isla de Alboráu».— 
Bolefc. de 1a Com. del mapa geológico de España.

«Sur k  veritable proknguement des Andes dans 1‘Ameri* 
que céntrale».—Boull. de la Soc. Geol d© France.

«Lo» grandes tegos de la América central».—Anal, de te 
Soc. espñ. de Hist. Nat., con su mapa y grabados.

«Organización y  arreglo d© los Museos de Historia Na
tural». .

«Les roches cristalinea massives de TEspagns».—BoulL de 
te Soc. geol. de Franc©.

«Teoría propuesta para explicar los.terremotos d® Anda
lucía».—Anal de te Sos. españ. de Hist. Nat.

«Ensayo orogénieo sobre te meseta central de Espala».
«La sierra d© Peñaflor (Sevilla) y sus yacimientos auríferos».
«Espagn&, Aperen general du relief et región® geologique» 

de 1‘Espagne». Anuarie geologique universell de París. (En 
colaboración). «La Moronitaylos yacimientos diatomaceos 
de Morón5*.—Anal, de te Soe. españ. de Hist. Nat.

«Note sur la terrain wealdíen du Norod de 1‘Espagae».— 
Bull. d© te Soc. geol. de France.

«Resume de quslques etude» de physíque geologique».
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«La sal común y sn papel en el organismo del globo».— 
Anal, de la Soc* españ. de Hist. Nat.

«Apnntes sobre el estado presente de la ciencia oro- 
génica».

«La región epigenique de rAndaloussie et 1‘origin© de ses 
ophites».—(Con un mapa y grabados).

En colaboración con D. Ignacio Bolívar, «Manual de Zoo, 
logia».—Con un atlas de 33 láminas.

Varias de las obras antes citadas y publicadas basta 1884 
fueron favorablemente calificadas por la Beál Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, según consta en el 
Anuario de dicha Academia de 1885, páginas 105 y 100.

Ha tomado parte como Juez en varios Tribunales d i opo* 
sienes á cátedras.

Es correspondiente de la Real Academia de Ciencia» exac
tas, físicas y naturales.

Individuo de la Sociedad Española de Historia Natural, 
de la sociedad Geológica de Francia, de la Sociedad Espalo* 
la de Geografía Comercial y de otras varias Sociedades cien
tíficas, como la Real Academia Sevillana de Buenas Letras 
la Sociedad Económica de Amigos del País de Sevilla, el Ate
neo y Sociedad de Excursionistas, etc.

Habiéndose padecido un error de copia en la siguiente 
Real orden, publicada en la G a c e t a  del 24 del actual, pági 
na 1.100, columna 2.% se reproduce á continuación debida 
mente rectificada.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dada cuenta á 8. M. el Rey (Q. D. G.), i 
en su nombre á la Reina Regente del Reino, de las con 
sultas formuladas por las Directoras de las Escuela; 
Normales de Maestras de Barcelona y Segovia, acerci 
del importe de los derechos de examen que con arreglí 
á lo resuelto en Real orden de 18 de Diciembre últinn 
hayan de exigirse en adelante en los Establecimiento: 
de enseñanza de su clase, y de conformidad á lo ex 
puesto sobre el particular por el Claustro de Profesore: 
de las Escuelas Normales Centrales; S. M. se ha servi 
do disponer que los alumnos de las Escuelas Nórmale, 
de Maestros y Maestras abonen 2 pesetas 50 céntimo: 
por los derechos de examen de ingreso y 5 pesetas po 
el de todas las asignaturas de un año como grupo < 
parte de ellos, y que los alumnos y alumnas que pudie 
ren quedar suspensos en los exámenes del mes de Juni< 
no tengan que abonar nuevos derechos si repitiese] 
aquellos en el inmediato mes de Septiembre.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu 
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 d 
Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 
■Sr. Director ¿reneral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO EN LOS ASUNTOS
A CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

20 Febrero. Sobre la licencia concedida por el Pre
sidente de 3a Audiencia de Puerto Rico al Registrador 
de la propiedad de Humacao.

Idem id. Idem id. por el id. id. de Arecibo.
Idem id. Idem id . por el Presidente de la Audiencia 

de Puerto Rico al Registrador de la propiedad de Ma- 
yagiiez.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la pro
piedad ce Ponce, D. Emilio Pozuelo.

Idem id. Disponiendo se anuncie á turno de concur
so el Registro de la propiedad de Albay.

Idem id. Sobre el cese de D. Emilio Rodríguez Ur- 
diilo en el Registro de la propiedad de Guayama.

Idem id. Idem id. de D. Remigio González Gutié- 
rrez^en el de Nueva Ecija.

Idem id. Idem devolución de documentos presenta
dos por D, Andrés Gómez Begué para tomar parte en 
los ejercicios de oposición á la plaza de Auxiliar ter
cero de la Sección.

Idem id. Nombrando á D. José Marcial López Re
gistrador de la propiedad interino de Guayama.

Idem id. Sobre posesión del Registrador de la pro
piedad de San Germán, después de terminada su li
cencia.

Idem id. Idem del Registrador de la propiedad de 
Aguadilla.

Idem id. Idem rectificación del programa para las 
oposiciones á Registros de la propiedad.

Idem id. Idem la licencia del Registrador de la pro
piedad de Caguas, D. Juan F. Yias.

Idem id. Idem el cese de D. Miguel de Liñan en el 
Registro de la propiedad de Cavite.

21 id. Idem la lista de aspirantes presentados al Re
gistro de la propiedad vacante en Nueva Ecija.

24 id. Idem del Escribano de actuaciones de Pinar 
del Río D. José Y. Urrutia, después de terminada la 
licencia.

Idem id. Idem del Escribano de actuaciones de 
Guane, D. Federico Santo Tomás.

Idem id. Idem nombramiento de D. Leocadio Joa
quín para Procurador del Juzgado de la Laguna.

Idem id. Idem la licencia por enfermo al Notario de 
la provincia de Leyte, D. Pedro de la Viña.

Idem id. Idem el fallecimiento del Notario de llocos 
Norte, D. Angelo Paulilio.

Idem id. Idem la posesión del Escribano de actua
ciones del Juzgado de Unión D. Zacarías Buendía.

Idem id. Idem del id. de Albay, D. Higinio Ar
guelles.

Idem id. Idem del id. de Batangas, D. Francisco
Gómez García.

Idem id. Idem nombramiento de D. Cristóbal Salas 
para Escribano interino de actuaciones del Juzgado de 
Quiapo y posesión en este cargo.

Idem id. Idem id. de D. Hilarión Bujay para id. de
Basili.

Idem id. Idem la posesión de D. Florencio Gonzá
lez, Escribano de actuaciones del Juzgado de Cebú.

Idem id. Idem la licencia por enfermo concedida 
por el Presidente de la Audiencia de Manila al Procu
rador de Barotac Viejo, D> Tomás Sáenz.

Idem id. Idem la renuncia de su cargo presentada 
por el Escribano del Juzgado de Pangasinán, D. Silverio 
Hilano. j

Idem id. Idem licencia del Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Bulacán, D. Andrés Alvarez.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Alejandro 
Antioquía para los cargos de Notario sustituto y Escri- j 
baño interino de Samar.

Idem id. Idem id. posesión y renuncia de D. Matías 
Salamaete en los cargos de Notario sustituto y Escri
bano interino de Samar.

Idem id. Idem posesión del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Holguín, Don 
Ernesto Pérez Pórtela.

Idem id. Idem la comunicación del Presidente de la 
Audiencia de Santiago de Cuba disponiendo se declare 
vacante la Escribanía que desempeñó en Bayamo Don 
José Medina y Mesa.

Idem id. Idem la licencia de un año concedida por 
el Presidente de la Audiencia de lo criminal de Cebú al 
Procurador de aquella capital D. Isidoro Holcón.

Idem id. Idem la posesión del Escribano de actua
ciones del distrito Norte de Matanzas, D. Andrés Se
gura.

Idem id. Idem id. del Notario de Aguadilla D. Sal
vador Omell y Masó.

Idem id. Idem la solicitud de D. Saturnino Fez pi
diendo se le expida título de Procurador de Audiencia 
territorial.

Idem id. Idem el expediente de imposibilidad física 
mandado instruir al Notario de Fajardo, D. José Félix 
Camuñas.

Idem id. Idem la instancia del Notario de Matanzas 
D. Bonifacio Domínguez, solicitando se le nombre Ar
chivero de protocolos del distrito.

26 id. Idem cancelación de la fianza del Notario 
que fué de Madruga, D. Ricardo González.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Juan Mollfulleda contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Cóguas á inscribir una 
escritura.

Idem id. Sobre libros para los Registros de la pro
piedad del territorio de la Audiencia de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
interino de Misamís á D. Vicente Gelle.

Idem id. Aprobando lo resuelto por el Presidente 
de la Audiencia de Puerto Rico con motivo de defectos 
notados en algunos libros para los Registros de la pro
piedad de su territorio.

Idem id. Sobre la visita extraordinaria girada al 
Registro de la propiedad de Holguín.

Idem id. Idem libros para los Registros de la pro
piedad de Filipinas.

Idem id. Idem la corrección disciplinaria impuesta 
al Registrador de la propiedad interino que fué de Zam- 
boanga.

Idem id. Idem reclamación de honorarios del Re
gistrador que fué de Trinidad, D. José Francisco 
Ramos.

Idem id. Idem licencia al Registrador de la propie
dad de Bejucal.

Idem id. Idem id. al id. id. de Guanajay.
Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 

interino de San Cristóbal á D. Manuel Pruna.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  5 6  —21 Marzo 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregí 
loa planos, cartas y derroteros correspondíentQsr.

Las demoras son verdaderas, y las relativa» á la vkíbilf* 
dad de las luce» astán dada» desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Francia (Costa M.)

R e s t o s  d e  b u q u k  s o b r e  e l  b a n c o  D v k k  
(Avts Navigateurs, núm. 48/252. Parts, 1895.)

Núm. 34»«$, 1895.—Según participa el de Marina de 
Dunquerque, el día 6 del corriente, el patrón de un buque dar 
pesca vió á las 3h de la tarde, sobre el banco &1 N8. dfct
puerto de Calais, un buque grande acostado sobre babor, que 
conservaba un palo.

Carta núm. 207 de la sección IL
Canal de ¡a JManclia.

R e s t o s  d e l  b u q u e  a l  S. d e l  b a j o  S a i n t - B r i k u c  
(Avis aux Namgateurs, núm. 48/253. París, 1895.)

Núm. 374á, 1895,—El Comisario de la inscripción maríti
ma de Parcnpol, dice que el buque Adéle et Marie, yendo da 

; Erpuy á Burdeos, se fué á piqu8 á causa de una vía da agua, 
i en la noche del 6 del corriente, al ENE. de Minar, próxima

mente á 0y5 mida al S del bajo de Saint-Brisue. Se ve fuera, 
dsl agua una parte del palo mayor.

Carta núm. 207 de la sección II.

F rancia  (C osta  W .)
F o n d e o  d e  l a s  b o y a s  s it u a d a s  e n  l a  p a r t e  d s : a r r i b a

DE LA PASA d e  V lLLE ÉS-M a RTÍN, EN EL LOIRA
(Avi* m x Namgateurs, núm. 48/254. Parte, 18U5.)

Núm. 371,1895.—Se han vuelto 4 colocar an su* sitios 
las boyas bicónic&s qu* iluminan y valizan el Lúra maríti
mo, por la parte de arriba de la pasa de V,U  ̂ é* Martín, y  
que ae quitaron á causa de loa hielos. (Aviso %úm. 44/289 
de 1895).

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 80.

F a r o  e l é c t r i c o  y  s e ñ a l  s o n o r a  d e  l a  i s l a  d e  Y e u  
(Avis aux Namgateurs, núm. 47/247, París, 1895.)

Núm. 37® , 1895.—El 21 del corriente »e apagará la lux* 
provisional actual, fija, btmca, del f&ro de la isla de Yea, y  
funcionará la luz eléctrica de que se trataba en el Aviso nú* 
mero 40/565 de 1894.

La nueva luz «s centelleante con destellos regulares cada 5 
segundos, iluminando todo el horizonte con una potencia lu
minosa de 1.100.000 á 2.250.000 bujías Cárcel y un alcance lu
minoso de 56 mili*» en tiempos favorables. La altura es lad« 
la antigua luz de aceite, suprimida.

Se ha instalado, para funcionar en caso de necesidad, una, 
sirena de niebla colocada en un pequeño edificio de xmmpoB- 
tería, levantado en la playa delante del semáforo, á 1.500“ al 
N. 54° W. del faro.

En la misma facha esta sirena emitirá en tiempos de nie
bla, cada minuto, un sonido de 3 segundos de duración.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 72.
MAR BALTICO

Skagerrak (ütíoruega).
R o c a  d e s c u b i e r t a  a l  E. d e  l a  l u z  d e  T v e d h s t r a n d  

(Avis m x Namgateurs, núm. 47/248. París, 1895.)
Núm. 3 7 3 ,  1895.— A 2,4 cables al E. de la luz de Tve- 

destrand, y en la prolongación de la línea que pasa por sata, 
luz y la mitad de la isla Kaivo, se ha descubierto una roca* 
cubierta con 4m de agua, á la cual se le ha dado el nombre d« 
Zangvikboe\ la parte superior de esta roca está en el centro 
de un placer de 50“ de radio.

En la parte 8, de dicho placer se ha colocadlo una u*rcha 
blanca, retirándose la que se hallaba en el banco, en 5“,5 á* 
agua, situada á 3 1/J cables al KNE. del faro.

Situación dada: 58° 32' 25* N. por 15° 13 15" E.
Carta núm. 821 de la sección IL

d o lfo  de Finlandia.
S u p r e s i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e l  b a n c o  P l a t s i n ,  

e n t r a d a  d e  K o t k a  
(drculaire hgdrographique, núm. 32. Saint Petershourg, 1895.)

Núm. 3741, 1895.—El banco Platsin, de 7“ de agua, situa
do en el cana) que da acceso al puerto de Kotka, señalado por
uña percha blanca y roja, rematada con u«a croa (A**#® 
mero 50/333 de P95), no se vaiizará de nuevo al abrirse la na
vegación en el presante año.

Carta núm. 863 de la sección II,
- Snnd (Dinamarca),

C a m b io  d e  l u z  e n  G i l l b l y j e  
. (Atis am  Navigateurs, núm, 48/256. París., 1895.)

Núm,. 375', 1895.—El 1.° del corriente, la luz 0 a ,  t ím m  
j  roja, que estaba meen dida en et extremo d*l rana!** N. «tal
puerto de Gilleleje, se ha reemplazado' por una luz rojo*, 
visible en todo el horizonte.

Cuaderno de faro» núm. 3 de 1880, pág, 112.
MAR DEL NORTE 

D inam arca.
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W »'d e: l a  l u z  d e  B o r k u k  
(ileí# m x Navigateurs, núm, 47/249, París, 1895.)

Núm. 3 7 0 ,1 8 9 5 .—Según Informan loe Práctico* de Rra~ 
merheven, se ha ido á pique un buque á 13,5 mili»» al 8. W" 
W. del faro fbtante de Boiknm. Dicho- buque tiene fuera del 
agua un palo con verga.

Situación dada: 53° 0519 N, por 12°  8f 50 9 E.
Carta núm. 526 de la sección 1.

R e u t o s  d e  b u q u e  a l  W . d e  H e l g q l a n d  
(Avis a%x Nmigateurs»núm, 47/250 París, 1895.)

Núm, 377,1895, ~K l vapor Zmdisfame ha eo co n trad i 
á 3,5 mül«B el S. 73® W. del faro de Hesgof&nd, loa resto» 
un buque cuyo palo sale del agua».

Situación dada: 54° 9# 45" Ñ. por 13 * 59’ 2(P 1 .
Carta núm. 526 de la sección I,
E l Jefe, Luis Pastqb y Lanqebg*
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M I N I S T E R I O

I n t e r v e n c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta i
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CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA
DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA 
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE JEN EL JUMÓ
DE INTERVENCIÓN

D, Juan Guevas Santiago.................. .. *. *.............. Sirvió la Intervención de la Administración económica[ 4-k* m> J| a va 17 MsaTYn 1837 füffl SO d/tt 7 Tnlfa 18S1

Bartolomé Cervera y A l c í r a ....... «............

José Castellcte y Olmedo.......•

Forjando Pérez Vidal............................................

Sirvió en la Contaduría general de la Deuda pública...........

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de Baleares................

Sirvió en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas.. . . . .
Sirvió el destino de Interventor de la Administración su» 

bfclterna de R&cien<m de Lu&rca (Oviedo).....................
Sirvió en k  Intervención de Hacienda de la provincia de 

Murcia... ........................................... .

Avila.........

Baleares ••••••

Burgos......... .

Granada.........

Alicante., -

23 Abril 1853,.......

31 Marzo 1835 .......

9 Julio 1845....« ...

10 Mayo 1857........

2 Junió 1850... «,.«

Casado.....

Casad©.....

CasadOo.... 

Casado..... 

Casado... • •

• i 4 UIIO loo!.. , ,, #
í

22 Julio 1881 1

23 Julio 1881........i

14 Diciembre 1881.,, 

8 Marzo 1882...... .\*

13 Marzo 1882
Idem id. de Badajoz................ ...................................... « ... Ciudad Real... 

Madrid • • ,... •

21 Abril 1852........ Casado...... 5 Abril 1882
Idem id. de Málaga....................................................•••••* 21 Junio 1849...... . Soltero...... 12 Abril 1882

Antonio Mosco so Berraondo. 

Pedro López Acevedo y Agnado..,

n^rma 1 Tnlín 18SQ 16 Mayo 1882...... . J

1.° Septiembre 1882,, 
8 Mayo 1883.,,.....

1.° Diciembre 1883..i

10 Diciembre 1883..,

I fí Fftbrftrn 18R4.

Sirve en la Intervención central de Hacienda..................... *

Idem 3 ................................................. ........... .................. .
Madrid.......... .

Cádiz . . .
9 Mayo 1830.*......

17 Junio 1860 ..

Viudo...... .
CEsado......

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d& nn ’Cíj.lUw»,™. lOPkO

Emilio Altes y Ori?.» • ..........................* Sirvió en la Intervención d8 Hacienda do la provincia de
Malaga... . . . . . 2u i? obrero ibod... . . .

14 Septiembre 1840.. 

29 Enero 1837 .

basado.^ •.

Francisco Níguez Espinosa.................................. *

José Lechuga y Ramírez del Pulgar.................

Sirvió en la Administración económica de la provincia de 
Cuenca............................. , , , . ........... o. . . . . . . . . .

Valencia......

A llC&Tstfi Oñ 84.(10. «
Sirve m k  Intervención de Hacienda d® la provincia de G@“ 

roña. ..............................••••••••«•o.. TLCj£ Tf o aaa Trmín IRdR toa  >»„?! 1 QQ/f ■

Sirvió en k  Intervención d$ Hacienda de la provincia de 
Sevilk , ................... ..................... ........... OIV 10  íí v> aiia 1 QAQ

Casado.... • 1 . A Dril iooi-..........

lo A 'h*n T QQ4

Domingo Assúa y Bascarán, ................................... Sirve en la Intervención general de la Administración delCe1* «stv? ^

kj\lDd,é «•••••••

20 Diciembre 1858...

*1 D TriTiíifíi 1 Í2f̂ /1

lo ADril Ioo4, 

1 o 1004

Antonio de Castro González.......••«#•••«,•........ Sirve en k  Intervención de Hacienda de la provincia de
Vizcaya..........

f7 f* VM AMA

boitaro.o.* • Jumo lo64.......

i q 1004

Idem id. da Gerona............................................................
¿amor®,....... ..

Logroño... ••.. 4 Octubre 1841...... .

uasaciOc*.««

Casado.... .
lo ucbuure ioo4..*«». 
23 Octubre 1884... •

Francisco San Martín y Vasallo.... •......... Sirve en la Intervención general de la Administración del
"Ríair.jfc ííí'i  ̂ ______  ̂  ̂̂   ̂ _ 9 Tnlíft 19 Diciembre 1884...

ni T&ifo-wífc ioq?;
Sirvió en la Intervención da Hacienda de la provincia de

"'Vil 1 151 l7l í í ffi «. T 91 A rvrk«fn 1QCM ¿T"Vdb fZ WS ¿Z dFS.

Jaime Mimes B u r b a n o . ................. .............

Sirvo el cargo de íntar ventor Vísta de la Aduana de Carril, 

Sírv© en la Intervención de Hacienda de la provincia de
í iíiOT̂ nn

Lugo.............. No k  eonsign...a.o.

90 IQíkA

uaiaao,.o. .

Casado...,.

M «u JR a

14 Agosto 1885.......

T m * î. — 1 OOK

Ramón Iglesias Llorada Pedresa... . « ................... Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia d$ Sa-
1 *L SYi se Y* í* 54 - * 22 Septiembre 1859..

1.° Diciembre 1848.... 

16 Febrero 1860........

10 Diciembre 1839...
11 Julio 1 8 4 9 ........

29 Octubre 1885,...i»;

4 Diciembre 1885... 

11 Diciembre 1885... 

21 Diciembre 1885... 

16 Enero 1886....... .

c>/i ■» nn/?

Anselmo Aguilar y García Medi&villa. Sirve en k  Intervención de Hacienda de la provincia de 
Malaga............ . . ...........................................................

Idsm id. do Madrid...................... ................................. .

Coruña.. •••••«

Ciudad Real.. • 
Sevilla . . . . . .

Casado.....

Casado......

Viudo
I dora................... ....................................... o............. Madrid......... OaRítdft

A «m 4 Mk m T J 4%, A<Mi fjL /\ 5̂ ?Tfl 1 íilM V/ Tvc '‘NfJifi I 1 ¿S Idem id, de Tarragona... .............................. ..«.............. . Lérida. . . . . . . Casado....*

Felipa Yaldés García..................................... Sirvió en la Intervención general de la Administración delrí jfS 2 Diciembre 1848,.. 

13 Enero 1857...........
José Marqués y Menéadcz....................................

Enrique González de Mendoza..................« , ..........

T? m%n ñ 4*n T̂íákff 1̂ a (T\ Y\ A Tf î/Ttu 4i

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado... . . . . . . . . o . . ................. .....................................

Toledo............

Madrid

Soltero...»•

ríflCIKií A

26 Enero 1886. •••»••

11 Febrero 1886.... ••
.

1.° Marzo 1886....... .

1.° Marzo 1886....... .

6 Marzo 1886..•••••

7 Marzo ...............

15 Marzo 1886.........

Sirvió m la Intervención do Hacienda de la provincia de 
Cádiz.,............ ........................................... ....... ............. Avila.. . . . . . . .

Ciudad Real...

Madrid............

Granada. . . . . .
Madrid

18 Julio 1862............
2£S JtlTtÍA 1S1Q

Casado......

Gumersindo Francisco Cortés y Escolar...............

Suceso Ruis Coeilo...............................................
Tía 1 ¿T! #*tí si T,̂ ní*̂  « _

Sirve en la Intervención central de Hacienda......................

Sirveen la Intervención de Hacienda de la provincia de Gerona 
Idem id. de Jaén............. .......................... ..........................

13 Enero 1857...........

No la consigna.........

20 Septiembre 1843.. 
19 Octubre 1848

Casado..,.. 

Soltero.....

T.111 r RíjTfthftz v  S a lv a d o r e s ..a .............. ..... Sirve en el Tribunal de Caentas del Reino.......................... Toledo.. . . . . .

Antonio Minuesa da los Ríos.................................

Esteban Benito Pérez........................................

Joaquín García Toscano..••»•••••••••»«•••••••••

Sirvió en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas.........

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid...,........................ .................................................

Madrid............

Madrid...........

13 Diciembre 1842...

3 A/msatrt

Casado..,..

9 Juaio 1886.. ••■•••• j 
16 Junio .................

: í
19 Julio 1886........•’

31 Julio ..................

Idem id. de Jaén............. .................................... ... ............. Málaga.... . . . . 29 Atóate 1853

Maui icio Franco Travieso........ ............................

Masarlo Marco y Pérez.,........................

use la GACBTAde ayer.

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d®«. 
Salamanca...................... ........................................ .

Sirvió en Ja Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Fomento.........................................................

Valladolid......

Zaragoza.........

22  Septiembre 1854..

24 Enero 1861......... .

Casado... . .  

Soltero...®*
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero últim o, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y  disposición 5.a de la Real orden de la m ism a fe ch a 0).

ARTÍCU LO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEM PO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEM PO
D E S E R V IC IO  S 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEM PO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TO T A L

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Art. 4.* del Real decreto d® 6 de 
Diciembre de 1894............. 11 2 18 > » > » » > 11 2 18 Es Oficial de Igual clase de la Admi

nistración de Hacienda de Sena.&Art. 4.°............................. . . . . . . 5 2 9 5 11 13 > 9 3 11 10 25 . Licenciado en Derecho................
Art. 4.®......... 10 9 4 9 4 27 16 7 19 36 9 20 $- Es Oficial á% tareera clase de la Ad

ministración de Hacienda de Ba
leares.

»Art. 4.®.........? • • •....................... 15 4 1 4 2 14 » > 19 6 15 >

Art. 4.®.................................... 8 6 16 2 3 25 > » 10 10 11 » >

Art. 4.°.................................. . 8 1 1 5 8 23 > > 13 9 24
Art. 4.°..................................o.. 17 8 5 » » > > 17 8 5 >

Art. 4.®..................... ...............* 5 3 24 » » » 8 9 5 14 » 29 >

Art. 4.°o....... . ........................... . 4 4 17 10 11 15 » » > 15 4 2 > *
Art. 2.®, caso 1.°*• 20 11 a 1 10 16 7 5 14 30 3 » »

Art. 2.°, caso 1.°.................. ««.o. 16 3 14 1 4 1 > » 17' 7 15 » »

A rt 2 o l « w 3 ® 11 2

1

» 3 1 6 > » » 14 3 6

8

Notario.............. .................. ............... ..

Art. 4.*........................................ 9 22 15 10 16 » » 25 JO > »

Art. 4."........................................ 14 8 2 » » » > » > 14 8 2 >

10 10 * 7 11 27 > ; > 18 9 27 Bachiller....... ...................... >

Art. 4.°........................................ 5 4
13 5 4 7 » » 10 8 20 $> >

Art. 2.®, caso l.®1. .......... . . . . . . . . . 11 11 9 4 10 > 15 11 19 > *

A rt 2 9 Cftqoft 1 0 v 2 0 6 10 23 » » » > 6 10 28 Licenciado en Derecho............. .. >

Art. 2.°, caso l . ° 0......... 6 3 * 8 2 15 1 1 16 15 7 1 >

Art. 2.®, caso 1.®........................... 13 10 15 6 5 » * > 19 10 20 > >

Art. 4.®.......... . . . . . . . . . . ........„ . , 8 » 11 16 1 8 » > > 24 1 19 » Eá Oficial de igual clase en la Teso

Art. 7.®......................................... » » 15 11 18 * > 15 11 18
rería d© Hacienda de Pdencia. 

&

Art. 2.®, caso 1,°................ ........* 14 11 12 * » » 5 » 19 20 * 1 >

Art. 4.®................... ............ . . .. „ 2 11 20 1 2 2 > » 4 1 22 * >

Art. 2.°, caso 1.°....... ................. 15 11 19 4 1 27 1 9 > 21 10 16

Art. 2.°, caso 1.®........................... 14 8 > 1 5 18 > JO » 16 1 18 > >

Art. 2.®, caso 1.®.................. . . . . . 29 3 12 > > > » » > 29 3 12 » >

Art. 2.®? caso 1.®....... .. 23 1 > » > > 23 1 >

Art 4° • •* . . . . .  . 10 2 24 2 7 > » > 12 9 24 Licenciado en Derecho...................... Es en la actualidad Oficial de igual
*

elfcpe ©n i*. Ordenación de Pagos de 
Oobernación.

Art. 2.°, caso 1.®........................... 15 2 17 3 4 5 » > » 18 6 , 22 >

Art. 4.®......................................... 7 > 17 2 1 13 > > 9 2 > >

Art. 4.®......................................... 4 1 27 2 11 7 1 > 14 8 1 18 >

18
12

18
>

} > $ > 18 6 18 Bachiller............................•••••••»• >Art. 45.°, casos 1.® y o. ..• • • • • » .. . 

Art. 2 ®. caso 1.®.

u

2
>

» 7 24 > > > 12 9 24 »

Art. 2.®, caso 1.'0. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 10 » 1 5 27 8 10 18 23 2 15

Iteal orden de 8 Febrero de 1895.. 1 7 25 19 5 27 1 7 10 22 9 2 >

Art. 4 ®....................................... 15 10 3 3 3 6 > » 19 1 9 E0 Oficial de tercer a clase de la Teso
rería de Hacienda de Barcelona.

Art. 4.°....................................... 2 9 14 5 11 14 » » 8 8 28 Es Oficial de primera clase de la Di

Art. 4.®....,........................... . 14 5 11 » » > > > » 14 5 11
rección de Oontribaciones. 

>

Art. 2.°» caso 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 6 12 3 10 2 > > > 12 4 14 » »

Art. 4 ®... . . . .........• ••••........... 5 11 1 5 1 12 4 3 11 15 3 24 >
(Ŝ  c&ntmmrá*)
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B asco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de una 
acción inalienable, núm. 57.553, expedido por este estableci
miento en 1.° de Enero de 1851 á favor del Cabildo de la Co
legiata de Paatrana, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficíales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Marzo de 1895.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1832

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Adm inistración.
En vista de la instancia elevada á este Ministerio por el 

Ayuntamiento de Zamora y por la empresa de abastecimien
to de aguas á dicha ciudad, á fin de qu<a la subasta que nue
vamente haya de verificarse para la venta de lo« diez lotes 
que restan por enajenar de los 19 en que se dividió el men
te titulado «Gonc*jo>, de los Propios da la referida ciudad, se 
celebre con la Tebsja de un 10 por 100 en el tipo que sirvió 
de base á la últimamente celebrada; que se rebaje igualmen
te á treinta días el plazo que debe mediar entre el anuncio y 
la subasta, en vez de los sesenta que dispone el art, 3.° del 
pliego de condiciones aprobado por R©;.1 orden de 4 de Abril 
de 1888 para la venta del indicado monte, y que las pujas 
sucesivas, después de admitida y publicada la primera pro
posición sean de 500 pesetas cuando menos, en ves de 1.000 
que dispone el art. 7.° del indicado pliego de condiciones;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Rrina Regente 
del R$íno, por Real orden de 22 de Marzo actual, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por el Ayuntamiento y Empresa 
mencionados; y en su consecuencia, cata Dirección general 
ha acordado, en cumplimiento de la expresada Real orden, 
sacar á nueva subasta los lot*s númerob 1, 2, 7, 9, 10,11,12, 
13, 14 y 19 que restan enajenar d8 los 19 en que se dividió 
el monte en cuestión, bajo el tipo que sirvió de base ála su
basta celebrada en 30 de Abril del año último, que es la úl
tima verificada, con la rebaja de un 10 por 100 en el mismo, 
ó sea por las cantidades siguientes, con expresión al propio 
tiempo del depósito qu© para tomar parte en la licitación 
habrá que constituir:

LOTES
Tipo.

Pesetas.

Depósito.

Pesetas.

Número 1 ..................................... 15.636 60 781*83
Idem 2........... .............................. 6.792 66 339*63
Idem 7 ......... ................................ 24.100 98 1.205 65
Idem 9.......................................... 37.174 77 1.858*73
ídem 10.......................... ............. 29 615‘64 1.480*78
Idsm 11-............... ...................... 34.606‘46 1.7*0 32
Idem 12......................................... 34.004‘57 1.700*22
Idem 1 3 ......................... 29.752 89 1.487 64
Idem 14...................................... 27.712*08 1.385 60
Idem 19......................................... 46.781 82 2.339*09

Los 10 lotes en conjunto. . . . 286.17847 14.308'92

La referida subasta tendrá lugar el día 4 de Mayo próxi
mo, á las doce de la mañana, simultáneamente, en esta Corte 
y en Zamora, en la Dirección general da Administración y 
en el Gobierno civil, respectivamente.

Esta subasta, á excepción d« las reformas introducidas 
en loa artículos 3.° y 7.° del pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 4 de Abril de 1888, relativas al plazo de 
anuncio y al importe de las pujas, se celebrará con sujeción 
al indicado pliego de condicionas el cual so halla inserto m  
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 13 de Abril 
de 1892, y en el Boletín oficial de la provincia de Zamora per
teneciente al día 18 del mismo mes y año.

K1 plano relativo á los trabajos d© peritación llevados á 
cabo en el indicado monte por el Ingeniero agrónomo nom
brado »1 efecto, se halla de manifiesto en esta Corta en la 
Dirección general de Administración, y ©n Zamora en la Se
cretaría. del Gobierno civil de aquella provincia.

Madrid 22 de Marzo de 1895.=El Director general, Jimeno 
de Lerma.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
CORREOS 

Sección 1.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo dosde 3a oficina del Cuerpo de Ibiza á la de San Antonio 
Abad, bajo el tipo máximo d e  1.100 pesetas anuales y  demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en <sl Gobierno 
civil de Baleares y oficinas de Correos de Palma d© Mallorca, 
Ibiza y San Antoaio A b a d , y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero

[ de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte a l 
I público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa

pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcal
días de Ibiza y San Antonio Abad hasta el día 6 de Mayo, á. 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el referido Gobierno civil el día 11 de Mayo, á las do» 
de su tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conduccidm
def correo diario desde— . á  y viceversa pdt el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general* 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n .. . .  . la fianza 
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 99—S

Sección 2.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Castrogeriz á i& estación 
férrea de Villaquirán de los Infantas, bajo el tipo máximo do 
1.125 pesetas anuales y demás condicionas del pliego que está, 
de manifiesto en el Gobierno civil de Bargos y oficinas de Co
rreos de este punto y de Castrogeriz, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldía de Castrogeriz hasta el día 6 de Mayo, á la» 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 11 de Mayo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1895.=E1 Director general, A . Ba*
rroso. ____

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédula

personal núm.....   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
dev. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño A 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 98—S

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 27 de Marzo de 1895.

¡ 
Número 

de 
| 

orden......

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar dei fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número 
de 

1 
orden 

.... 
|

SEXOS

i
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 Tardía...»
Id em ....
Idem.. •. 
Idem.. •»
ídem........
Idem .,...
Id em ....

9m .
2

P. , Sarampión. ••••••• Santa Engracia, 1 1 7 . . . . . » 29 Hí iabr&„. 4 P . . . . . . . . Sarampión............... Cabeza, 26.•••••••••••..
2 P.............. Idrtm. , ................... A .1 m si n s > 30 Idem.. . . 2 P........... Idem..«..««*•««.* • Tesoro, 25. &
3
4

1 P ... . . . . . Idem................. .. Duque d© Alba, 1 . . . . . . . » Bi Idem, *• • 1 P.. . . . .  o. Í ' ̂  ̂  & O1**’ O San Ildefonso, 16...............
Hospital de los Franceses 
Olivar, 38.............................

1 P.............. Idem.. Píztrro 1 4 . . . . . . . . . . . . . . 3? Idem.. . . 59 Soltera. Fiebre tifoidea. . . .  
ídem». •

>
5 1 P............ . Idem.........«.............. Ercill», 1 2 . ......................... * 88 ■ámñ. . . . • 3 P.............. &
6
7

10 Fiebre tifoidea. . . . Canillas, 15, > 34 Idem •«• < 2 p .’. I ! ! ! ! . Meningitis tuber  
c o lo e a . . . . . . . . . .

Catarro gripal.. • ..
38 ¿Soltero. Tuberculosis pul

monar................... Hospital Provincial........ * 85 Id^m • •«. 4 p..............
Leganítos, 11................... ..
Barrionuevo 20................. >

8 Idem....... 20 Id e m .... Idem............ ............ Mayor, 23.............................
Santa Engracia, 1 2 3 . . . .  
Idem, 41........................... ..

> 36 Mesa...»* ■ 39 Soltera, . Sarcoma.. . . . . . . . . Hospital Provincial..........
Norte, 5 . . . . . . . . . . . . . . . .
Torjjs, 4 ............ ......

Bsrnardo 108

>
9 Idem... ■ 

Id e m ....
Ldam.. . .  
ídem* •..

2 ptti ......... Idem * 37 Idea». . . . >
10
l l

28 Casado ... Td$m.»» .a . . . . . . . . . > 88 Id e m ...,
1 P............ . Tabes mesentérica. Amparo, 8 8 . . ..................... £ 39 Idem,. . , 86 Viuda. . . Catarro pulmonar.. 

Idem............. ..
vy

12 1 P............ • Idem.................. .. Habana, 11............. ............ » 40 Id e m ..., 62 Oaa&áa.*. San Juan, 5 2 . ........... ....
*lr

13 Id e m .... 1 m. P.............. Meningitis tuber
culosa. .................

41
m

Idem..«. . 81 Ttada., ídem ...«• • ..«  . . . Santa Isabel 40 . .  • • • . $
Amparo. 64........ •.............. > Idem ...« 56 Casada,,. Bronquitis crónica, 

ídem..
Hofimital Prnvmíú&l

14 Idem. . . . 2 P ... . . . . . Broncopneumo nía 
Idem.........................

Bilbao, 5............................... 43 . 60 Viuda... Idem. ..•••• .. .
15 Idem o • •. 51 Casado ,, Santa lsabel, 13................. 44 Idem... * * 4 P.............. Broncopneumonía 

Idem.........................
A sruila 41 . . . . . .

16 ídem.... 61 Id e m .... Bronquitis crónica 
Idem

Galileo, 19....................... * 45 . 1 P .. .......... Fúcar 1 1 # . &
17 Idem.. .  • 70 Soltero. . Hospital Provincial........ . > 46 I&UflL.», „ 11 OL. ?..*••••• Idem................. « . . . Tribuíate, 1 7 ................

Postigo de San Martín, 2.
Juan d« Urbieta, 3 ...........
CondcDuqu**, 19 • • .

18
19
20

Id em ....
ídem ...
Id.sm....

1 P.............. Idem......................... Fuen carral, 8 7 . . . . ........... > 47 66 Casada. .  
P.. *•«. •*
P .. .____

í d$m« ..« .« « .« « « .«
Bronquitis catarral 
Idem ..........................

34
45

Soltero. . Pulmonía................. San Bernardo, 112. •••••. 48 Idem..
1 <*«**>...

2
y

Id e m .... Catarro crónico . . . Amparo, 11.........................
Bastero, 1 3 .........................

> 49 1
y
y

21 ídem .... . 1 d. P.............. Atrópela pulmonar. 
Bronquitis capilar. 
Broncopneumoní*.'

* 50 Idem .. . . 65 Bronquitis capilar. 
Hemorragi a eere 

br&l..................... .

Mrrsi ftl 8nl Q
22
23

Id em .... 
Idem. . . .

3 P . . . ......... Bravo Murillo, 45.............. > 51 Id em .., . 65 Soltera. .
y

2 P............... San Hermenegildo, 12 
y 14...................................

Fomento 13 • • • %
> 52 Mesa. . .  * 3 P ..¿ ......... Anemia cerebral... 

Idem.. . . . . . . . . . . .
Nort© 29

Sr
%

24 Id e m .... 2 P.............. Meningitis............ .
Meningitis aguda..

Duque d© Rivas, 3............
Mesonero Romanos, 15...

> 53 ídem .,.-., . 8 m ppi........... Claudio Co»iio 52 >
25 10 m. P.............. » 54 Idem.. . 52 Viuda •. Hemiplejía............... Tarragona, 5 . .  •• . . . y
26 Tdem ....

Id e m ....
10 d. P ... . . . . . Atrapada................... Inclusa. ••••..................... > 55 Idem.. . . 57 Id em .... Endocarditis r e u  

matica.27 9 m. P.. . . . . . . Eclampsia........... Altamirano, 1 ................... . a Morejón, 6 . .  . . .  .
28 Id e m .... 66 Casado, , Senectud.............. Asilo de Ancianos pobres. > 56 Idem.. .  - 13 d. P . . . . . . . . Enterocolitis........... Inclusa.. . . .

w

R e s u m e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dio, 27 de Marzo de 18% , clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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de
inhumaciones 
por causa*.

> 5 > 1 > > > * 7 > > » > 13 > » » 10 » > 2 3 15 » 28
Hembras,. > 3 > 2 > > > > > 1 > > § > 1 1 8 p 1 A 20 28> 1 Xa 1 > 4 y >

T o t a l e s . . . . ................. > 8 3 y 4 y 8 » > y . y 1 l 21 o ¿2 1 6 o 35 56<6 > X > y 3

¿Madrid 28 de Marzo d© 1895, =E I Subsecretario, el Marqués del Yadiiio*
na
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A  — P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

Escalafón definitivo de los Maestros.

Nfi mero. N O M BR ES PU EB LO S

A n t i  giiecL&cL 
SERVICIOS SERV ICIO S Y M ERITOS

Anos. Meses. Di&s. Años. Meses. Días. CASOS DEL AHT. 3 o DEL REAL DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 1877

P r im e r a  clase.
1 D. Mariano Felipo Blasco.............................................................* Luco de Bordón........................... 48 6 1 > » » »
2 Juan José Vicente M iÜ á n * .• .. .« .• • • • .• ..• . .o .. . . . Viüarluengo................................ » > 34 7 7 Escalafón anterior.
3 Gregorio Gonz&lvo Sánchez. J arque............. ........................... 45 8 10 > » > »
4 Modesto Muñoz Homero.................................. . Manzanero.................................... * » » 81 1 » Regla 4 * de la Real orden 4 Abril 1832.
5 Francisco Martín Rodrigo..••••••  ••• Valderrobres.............................. 45 » 3 » » > Orden d* 17 de Mayo de 1887.
6 Miguel Valles y Rebullida............•••••• • • • • • • • • .............* • • Teruel........................................... » » » 20 6 2 Regla 4.a de la Real Orden 4 Abril 1882.
7 Fernando Andrés Pérez. • • • • • • • ................. •••••••« •••••* . Torrelscárcei............................... 40 1 14 » » > >
8 Manuel Rebullida....••••••••••••« ,.•• La Fresneda................................ > > » 31 3 15 Regla 4.a de la Real Orden 4 Abril 1882.
9 Agustín Moja Ibáñez....... .. • •. ...................... • • • • • • • • . . . . Puertomingal vo. ........................ 35 5 3 > n > »

10 Ju&n Vi!1 alta Jimeno. ............................•..•••••••••««•o*** Moutalván................................. 34 11 6 > > » Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877.
11 Macario Miguel Esteban. . . . .  . . .  ••••• Pozondón............... ...................... 33 6 > > > >
12 José Lópt*zHernández.• • . ,  •»••••••• • •••* ..• •• • •  ••<>••* G&lv®......................................... 32 » 2 » > > Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877.

S egu nd a  clase.
1 D. Francisco Pérez Gómez......... • • .............. ............ Cascante....................................... 31 6 16 > > >
2 Joaquín Julián Moja................. .................................. . Aliaga......................................... > > > 17 10 18 Segundo, quinto y sexto.
3 Femrrio d$ Diepo Manez.. Noguera.......................... ............ 30 2 26 > > >
4 José Manuel A jora............................................. .................... Belmonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 10 > 18 Segundo, cuarto y quinto.
5 Generoso Izquierdo Villanueva..................................... . A lcalá ......................................... 30 1 18 > » > Orden de 17 de Majo de 1877.
6 Casto González Vélez.................• ................................. . Monroyo........... .......................... » » » 27 8 6 Segundo y quinto.
7 Salvador Bajo Dolz......... ............... ..... ............................. . Víllast«r.................... ............... . 29 11 14 » » » i
8 Isidro Amela Mor............................. ................. . . . . . . . . . . . . . Mazaleón ..................................... )*• » > 24 » 13 Segundo y quinto.
9 Pascual Jímsno Agen........... .................................... . o. Lledó................................. .......... 28 5 8 > » »

10 José Rovira Lacueva................ ................................. . Castríserás........................ > » > 23 3 19 Sexto.
11 Tomás Moliner Moreno............................................................ Torre los Negros........................ 28 3 22 » » » >
12 Dionisio Zarzoso Segovis.................. ....................... . . ............ Teruel.......................................... > > 22 5 20 Segundo y quinto.
13 Gregorio Polo Fuster.............................. . . . o . ........................ Hoz de la Vieja.......................... . 27 8 1 > » »
14 Pascual Rubio Hernández.......................................................- Receite............... ............. > j> » 24 > 23 Regla 4.a de la Real orden 4 Abril 1882.
15 Cesáreo Muñoz Muñoz................... .......................................... Villar quemada ............................. 27 1 23 » p >
16 Ramón Pallares Z urita .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Igleauela................................. » » 24 » 5 Regla 4.a de la Real orden 4 Abril 1882*
17 welitón Segura Afianza.................... . •••« Celia. 28 l i 25 » > » >
18 Baltasar Piqueras Morte................................................... ......... Arcos............................... ........... 21 2 9 Regla 4.a de la Real orden 4 Abril 1882.

T e rc e ra  clase»
1 D. Juan Trilo E g c o r i h u e l a . ........ Munfesa 27 1 26 » > > Orden de 17 de Majo de 1877.
2 Juan Jo>:é Nsvot Izquierdo.................. .••••*••*••< ..•.......... Puebla de Valverde. •. ............... > > > 19 1 17 Escalafón anterior.
3 Roque Garuó Martínez........... .......................................... 0  dón.............. .. 27 1 10 > » »
4 Félix Vill&rroja Izquierdo.................... .................................. Viilarroya de los Pinares........... > * s> 18 7 24 Escalafón anterior.
5 Jr.sé López Alegre.................. ........................... ........ Albal&te.............................. 26 11 27 > > » Orden de 17 de Mayo de 1877.
6 Jorge Armo Aguilar........... .......................... ..................... v onreal.................................. . » » > 17 1 7 Escalafón anterior.
7 Mano el Pascua! Benedicto...................... • • . « . . . . o . . . . . . . . Torre del Compte.. . . . .  a. . . . . . 26 10 28 > » » Orden de 17 de Mayo de 1877.
8 Jorga Cayo Montañés.................... ................... .. .............. H íjar.................... a..................... > > > 17 2 > Escalafón anterior.
9 Pedio José Sánchez Gómez........................................ Orrios.......................................... 26 6 13 >21 >1»>

>2»
aEscalafón anterior.Orden de 17 de Mayo de 1877.101112 A'nto&io Gonzal vo Pioilla.............<* .»•*•••••.................. . Villel................................ ...........E1 Pobo. ........................................ 26 > 18

Jacinto Ferrar N & v & rre te .... . ...o ... .. .......................... Mora de Rubíelos.................. 19 2 3 Escalafón anterior.
13 Antonio Joaquín Domingo............... „ ............... ...................«• Torrijas................. .. 25 11 26 > > » >
14 José Pastor B & r r & c h í n a ............................... . Albentosa................................. > 19 20 22 Escalafón anterior. a151617181920 21 2223242526272829303132333435 3837383940414243

Antonio Pérez Alcusa...................................... Gubia..................................... 25 11 23 > » >
Jo^é Ciprés Portolés........................... ...................... Agua vi va ................................... > » » 17 7 29 Escalafón anterior.
Franci^éo Vicente Herrsns.« . . . . . . . . . . o . . ..................... * • Griegos........... ............................. 25 10 13 > » > »
Nicolás Vicente Miguel. Sardón ...................................... * » » 21 3 6 Escalafón anterior.
Feráumdo Sancho Dobón................. Frías......................................... . 25 9 9 % > > »
Gregorio Valero L&rio.« . . . ............................. . Bm A gustín................ ..... » > > 8 5 17 Segundo, tercero y quinto.
Manuel Belmente Jordán• • • • ............... ................. ............... Abejuela...................... ............... 25 7 22 » » . > . »
G&bioo inciso'Villanueva................................ Teruel............... ................. » » » 10 10 6 Tercero y sexto.
E%món C^iomarde Ferrer............. Guadriavíar... *........... .......... 24 > 18 » > » Regla 4.a de la Real orden 4 Abril 1882.
Modesto Gareta Salvador. . * . . . . . . . Urrea de G aen........................... > » > 13 8 > Tercero y sexto.
Simón Bar nal Dan ven............... .......................................... . . Galanda...................................*. 24 > 12 » > Orden de 17 de Mayo de 1877.
Manuel Marcos G&x’a y ............... ..................... . . . . . . ............ Fortanete............... ..................... » 21 9 6 Quinto.
Simón Pícunil E s c o b e á o . . ..................... . Parras de Gastellote........... ..... 23 11 26 » » p
Joaquín Pér^z Fuertes..................................... .* Formich* Bajo............................. > » 15 u 20 Quinto.
Juan José Pascual Valer©.................................. ..................... Cañada Vellida.................. 23 5 » » > »Ándrés Cebollada Bello.. . . . .« . . .« • « » . .• • • .  •••••••••••••• Luco de Giloca... ....................... > > 13 4 1 Quinto.
A ladré# Gómez Moja Fuenf errada................... . 23 4 17 > > Orden de 17 de Mayo de 1877.
Miguel Pallares Zurita......... Alc^ñiz.............................*......... > 3» 12 7 » Quinto.
M&nuel Rodrigo Calvo...................................................... Castejón de Tom os...*............. 23 2 11 > >

' Saturnino Bal&gucr Martín..................................... Formiche Alto..................... .. • • » » » 12 » 22 Quinto.
Dámsu&o Vjllalba Marín B&guena............................. 22 1 23 > > » Orden de 17 de Mayo de 1877.
Teodoro Rubio H e r n á n d e z v . .......................... Ariño.............. ................. . > 5 2 21 Quinto.
Joaquín Gascón Vicente.••••••••**••• •«••••»•.. San Blas (Teruel)...................... * 21 10 » » í>
R ^ f C  ulla Viva^ Ladruñán. .................................... -v » 11 8 Quinto.
Francisco Izquierdo OastelJote... .............. .............. Castel de Cabra....................... . 22 4 11 » » > »
Doroteo V. Omed as Escorchu^la. Valdeformo. ............................... > > » 6 8 11 Tercero.Ambrosio Royo P e r r e r o . . ........... .............................................. 21 4 24 » > »
Francisco Pér^z Fortes,. . . . • • .« • • • •  ...................................... Allepuz......................................... 21 8 5 > > » Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877.
Pedro Ps*bIo Capilla Martínez........ P t raiejos.. .................................... 21 4 8 » > %

444546
Pascual Marqués Martínez.• • • • • • • ..  •••••••• . . . Aldehuela................................... 21 4 20 > > > Art. 8.° del Real decreto 27 Abtil 1877.
Leoncio Lorente Corb&tón. ATfiraiite........................................ 21 > 20 > > » »
M ¡unu el Alij arde López.. ••. .« ,.» •••• . *-......... , Villar dei Salz ....................... • • 21 3 21 > Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877.

47 . Dionisio Moreno Lueina............ . . . . Crivillen..................................... 20 « 17 » > > p
48 Tomás Andrés López.................................. . . . . .  o. * .•.•••«  < Fuentescalientfis........................ , 20 10 15 » > > Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877.
49 Enrique Blas Valero Martínez . . . . . . Mirambel. *........................ 20 5 4 > > »
505152

José Gonzalvo Vlll&rroya............. . *»  ̂• ••••••» Palomar...................................... 20 8 10 » > p Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1887.
José As^vísio García.............. . . , A lb a . . . . . . . . . .* ........................ . 20 2 14 > >> » >
"Vicente Lázaro Pellicer..................................................... . • • Fuentesclaras............. ................ , 20 3 » > * Art. 8.° del Real dsersto 27 Abril 1877.

53 Hipólito L*>guí& Llanca.................................................... •••• Saldan.......................................... 20 1 10 Idem.
54 Melchor López Flores.......................... ..................................... Villalba Baja. *.................... . • • <. 20 1 18 > > > Idem.
5556 I José María AriñoNicol&tt. La Portellada................. ..........-. 19 5 15 > > »

í Círi-'o Gr* ci» Fallado, • . . . . . . . . . . . .  «•«••••••••. . . . . . . Martín del Río.........................* . 19 9 16 > > Art. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877,
57 Vicente Lópgz Roche............................................................. . Alloza......................................... . 17 11 18 » >
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A n tig ü e d .e .c l
SERVICIOS S E R V IC IO S  Y  M É R IT O S

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. CASOS DEL ART. 3 0 DEL REAL DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 1877

585960
D Enrique Rebullida A guilar.»»••« ••••.••*••«••4 ..«•««••••• Torrecilla de Alcañiz................... 18 1 » » » » Art. 8.° d«l Real decreto 27 Abril 1877

Roberto Torres Ibáñez. Cam arilla».,................................. 17 7 12 » » > p
Velero Serrano Goma. Mae de las M atas,....................... .. 17 11 > > > > A rt. 8.° del Real decreto 27 Abril 1877

C uarta  dase .
1 D Ramón Torán A guilar. Candé........ ..................................... 33 11 7 » 3> < * p
23 Romua*do Iranzo Feced. Rubiclos de la Gaida.. . . .  • 2822

10 1 » > » p
Mario F Martínez Abad. G u d a r .. ........................................... 11 29 > > > p

4 Benito SerranoFrades Yivel del Río.. ............................. 19 2 7 > » p
5 Antonio Blasco Corvara.. Plon.............................. .. . 18 7 11 » » »
6 Domingo Áb¡&d Martín. El P o v o . . . . ............. . . . .  . . 181717

1 8 » » p
7 Esteban Altabas G il.. A ic^ins........................... . . < 2 2 > > » p
8 Miguel Eced M artín.......... .. Fnenteepalda................................. » 18 > > > >
9 Urbano Mínguez M&llén.» La Oodoñera.................................. 17 > 15 > * » p

10 A gustín S*rres Fez. Fórudes........ ................................... 16 8 14 > » > p
11 José Gonzalvo M artín............. Mirambísl.................................... 16 8 2 » >v » p
12 Ignacio Gases M artínez..• Ojofinegro»................ ..................... 1616

6 16 2» »
13 Agustín Nnrbón G o r r i z ...................... ............................ Mezquita de Ja ique.................... . 6 12 > >
14 Ramón García Hernández...................................... Navarrate ................... .. 16 8 12 > » >
15 Manuel Fnrk*- Sori&no». . . . . . . . . . . . . .  t Tram acastilla. ........................... < 151515

10 20 » > »
16 José Cubas Sacz.• • • • • . . < > • • • • • • . . . • » « • . Tramae&fttiel........................ .. 9 11 » » > >
17 Joaquín Culla Ríos.......... ................. Teniente,......................................... 9 9 7> »
18 Franciaco Montolíu C alpe.» • • • « • • • • • .• • • • • .o . . . . . . • • • • • . . Rubiales de M ora.*................ 15 3 11 > » > p19 Mariano Sanz C l a r a m o n t e . • • . . . . « • • • o . . . . . . . Torras...................................... . 141313

8 18 > > >
20 Felipe Nítvarro G il............. AJcorisa...................... 7 11 » »
21 Feliciano G&rcés Pérez,................................................................ Cftlaceitf • 2 » > > p22 Anselmo Pérez A rroyo ....................................................... Monforte.......................... 1212

8 7 * » » y
23 José Calomerde Ferrer........................ . ................................3. • . . C alom arde................................ 3 10 > '» y
24 Kmilio Izquierdo Vicenta.................*............................................ V a l d e a l g o r f a . . . . . 12 2 7 > > y P25 Raimundo Arión Monreal...................... ...................... Cretas .............................. u 4 6 y >
26 Juan  P. Zurita E sso iih u ck ...........» .. *...................... Obón................................................. ulo

2 1 > > y »
27 Juan Morara VaÜés......................................• • • • . . • • ................ Torrevelilla................................... 1 21 » y »28 pablo Aspas González............................................................ Villar del Cobo « •••••••  • •• 10109

1 14 y ))
29 Juan Franrisco L a c u s v a . ........ B lancas... ................. . . .  . . 1 11 » > y
30 Jorgas» Pérez A rnal........ .................................................................... E ju lva.................. .. • 108

» & » »31 Modesto Parfcrgaz M artín..................................................... .. Cabra..............  ............... 99 15 > % y
32 Máximo Muñoz^H^rnáudcz.• Torrecilla d$l Rebollar . 8

4.
3 » * »%33 José Rubio H ernández.....................« . . . ....................• • • • • • • • . T o m m ocha,........ ...................... 9888887

28 > * y
34 Pedro Manuel Gonzalvo....................................................... .. Perales.,............ .... 1110

I » > y* yvw35 Juan  Manuel Camio Gómez.......................................................... Jorcas * . • . . * . . «  « . . .  • 21 > » 3r\v
36 Tomás Daniel Marco, ............................... ................................„ „ Santolca.......... .. . . , . f 19 » P jrvv37 Esteban Barr&chiua Benages................................................. .. Yjlk.franea.• • . . .  . . . .  | á. 6 » ¡ir sr*
38 Salvador Villar*© ya Izquierdo. . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. .. No únem elas...* . • • • • . . •  . .8 *x » » y
39 Jos g e  Nu&l C ro.,.............................................................................. B lssa .• • • • • • • • .  . . .  . .* f ))

7 27
26

» y
40 Manuel Morales G unes................................................ Lidón. . .» .• • • • •« • • •  . .  . . . 7 4

7 > » y
41 Antonio Barbarán Porcal.................................................... •7 4nr 6 & P y
42 Gregorio Tejero G arcía .. . . » ....................... ................................ OusaIóu. . . . .  » . 47 i

5o 241715 20181625 14 
11 241

>
P »

43 Joaquín Jiménez Domínguez.............. ......................................... Y&Jbon©... . . . . . .  . .  . . . . 97 > P
44 José Salvador Garzarán................................................................. San Martín del Hío •« , 7 1 > > P y
45 León Navarret® Gardo. o• • • • ..................................................... Visiedo « . « « * .  • i66

JLQ » > P P
46 Juan A. Conejero Izquierdo.......................................................... Garg&ilo.. . . . . . . . .  . . . O2103

99A

> > P
47 Joaquín Bayo Zafón....................................................................... Coucud. . . • • • . • •  f > P
48 Pedro González Hernández.......................................................... Samoer de O&igtnd  ̂ « i u

ES &
P P

49 Casimiro Báguena Ruiz. ............................................... .. Santa E u la lia .... . . . . »  . .  S 4 > >
& P

50 Isidro Blasco Mcinzón............ .................................. ....................... Celia.............................. I 4. » »
P y

51 Fr^ncisco Morales A nuos............................................................ Jo sa .. . . . . . . . . . . . . . .  . .  | 4
e

& > P 9
52 Sebastián Gómez Gascón............................................................... Cftñísda Benatanduz« • . . <3: » P P
53 Apolinar Gorriz Vi duendas........ . .................................... Foz-Calan d a . . . . . OA 5 > Ib )> P

54 Diego Asmar A n d ré s ! .* .. . . . ......................................................... Rillo................................ o
3
o

> % P P
55 Manuel Gascón López..................................................................... P^ñarroya.« . . .  .

aR w
2 6
10A

> * P P
56 Joan Adán Miguel............................................................................ G©̂ - . . . . . . p elQ y » P

Alejo Izquierdo Bernardo.............................................................. A n d orra .................... 2
O3rt fe /

2̂ P P
58 Ricardo González Martín......................................................... A n d orra .. .  . . . 1

‘x
29
4

& P P
59 Cesáreo Botija de la C uerda.,...................................................... P itarque•••••» . •• • ; i

11
* >■ P P

¡r 1 >»  i > P P
(S* €Mtin%&rd.)

Dirección general de Instrucción pública.
Exmo. Sr.: Esta Dirección general tiene el honor de enviar ai alto Cuerpo de su digna presidencia el adjunto proyecto de reforma de la Escuela modelo de párvulos, reforma a todas luces conveniente y que propone este Centro después de haberla estudiado en unión del JeU de k  citada Escuela, en las diversas vecas que el Director que suscriba la ha visitado é inspeccionado.Dio© guárete á Y. fi. muchos ©ños. Madrid 29 de Marzo de 1895.=El Director general, E. Yine©nti.=Excmo. Sr. Presidente dú  Consejo de Instrucción pública.

PROYECTO DE DEFORMA DE LA ESCUELA MODELO DE PÁRVULOS
Acreditado ya en España §1 método froebeliano por loa magníficos resultados que en la práctica está dando lace más de quince años* la Escuela Froebel, denominada Jardines de la Infancia, y teniendo en cuesta que la educación por este excelente método no «e limita solamente al párvulo, sino que extiende su esfera de acción á todos los grados d© la cultura humana, porque en todos ellos se impone el método objetivo y de observación, así como también los procedimientos agradabkg que mejor se acomodan á la naturaleza del educando, ha llegado el momento de pensar seriamente en el segundo grado de la educación del niño, ó sea en ese período continuador del primero, que debe preparar conveniente al alumno para «u fácil ingreso en la segunda enseñan za, si ha de seguir una carrera científica, ó le pon® en condiciones de adquirir una profesión honrosa en la&ü ocupaciones manuales, d® que tanto ha menester una Nación como la nuestra.La base d® toda educación está en las Escuelas de párvulos, y en ellas tiene fija la mirada esta Dirección general, creyendo con sobrado fundamento que, atendiendo, cual se merece al elemento más sencillo, al más irreducible, al que se considera como la célula y el protopksma en el organismo de la enseñanza, atiende de igual manera á cuanto da él se deriva y establece con solidez firmísima todo el edificio queá la cultura general se refiere, siempre que entre uno y otro grado exista unidad de plan, variando únicamente lo accidental de! procedimiento, y alimentando la cantidad de saber que exija la mayor edad del alumno, como se aumenta da un modo insensible y gradual el material alimento que ©1 estómago d«l adulto necesita para el crecimiento de su cuerpo y completa satisfacción de bus exigencias fisiológicas.Pero no pueden organizarse las Escudas tía párvulos sin que ©i peraobal que á esta función de la enseñanza m  dedique tenga Ja preparación indispensable que los Centros de esta naturaleza necesitan; preparación que no se adquiere fá

cilmente gino en ©1 campo de la experimentación diaria, observando en el nino todas sus acciones y tendencias naturales, que exteriorizan mediante una ¡serio de ejercicios libres y que afirman ¿a nota característica á que deb8¡ajustarao el trabajo del educador si ha de producir los resultados positivos qus so desean y á que tiene perfectísímo derecho el niño sometido á esta útilísima pedagógica dirección.No basta á la Maestra elemental y superior, por muchos conocimientos que posea, el título que supone en ella la necesaria capacidad para que el ejercicio de la misión civilizadora del párvulo garantice ©i éxito satisfactorio que debe esperarse de esta incitación, mss compleja y difícil de lo que parece, eupusato qua sobre ella descansa todo el organismo de la educación uitarior, y no hay edificio estable sin sólidos cimientos'que 3o sostengan. Necesita un curso, por lo menos, da-una práctica ordenada y constant» ©n la Escuela modelo de párvulos, qu© par la manera especial de estar organizada presenta á la vista de la Maestra ejemplares variadísimos y «. cual más curioso©, incitando á su observación; ejercicios de índole diversa, encaminados á facilitar ©i estudio del niño en su compleja msmora ser y de manifestara»; trabajos múltiples que determinan la dirección qu© ha d® darse á aquel hermoso material, Un dispuesto par* el bien como par a ©1 mal, porfiando al descubierto sin artificio retórico cuelas ¡son sus gustos y simpatías, sus entretenimientos agradables y repulsivos; en suma, usa verdadera clínica ó laboratorio escolar, cuyos dato*?, recogidos del natural, son los m̂ jor<s@ objetos d© estudio que iluminan »1 eapíritu del educador, con mucha máa claridad y aciar?o que )*» bellísimas teorías-abstractas de los más distinguido*? escritores y de los más elocuentes hablistas. ̂Ordenar Jos datos y clasificarlos para b u  m«jor conocimiento y aplicación; reflexionar profundamente acerca de los mismos, rectificando errores y preocupaciones cjuís la lígsraza de nuestro** juicio» en muchos casos suele alimentar; éste sería el estudio teórico mss utilizahie y d® verdadera transcendencia, acompañado de unas nociones de Psicología pedagógica y de administración escolar, que estarían al cargo del Jefa de la Escuela en hoyas compatibles con el trabajo diario de las clases.
Impónes© desde luego una modificación en los Jardines de la Infancia que asegure la preparación de las Maestras d® párvulos, ©levando esto Omtro á la categoría d® Bsctiefa Normal* única de ceta clase que existiría en España dependiente de ©ate Miniaterio, y á la cual fuera obligatoria la asistencia diaria de toda Maestra que en lo sucesivo quisiera dedicar b u  actividad á la dirección de eatis Escuelas, acreditando su aptitud mediante un título especial, qu® previo el examen de fin de curso se otorgaría & la interesada y que sería la justificación legal de Im  condiciones de la misma.

Con esta reforma, qu® nada alteraría, ó muy poco, la cifra da! presupuesto, porque @1 sueldo de la Auxiliar que habría de nombrarse (suprimida m  el curso anterior por razones económicas) sería el asignado á la clase de Gimnasia, cuyo servicio, sí puede tañer grandísima importancia en otro$ Centros, no la tiene en manera alguna en las Escuelas de párvulos!, las cuales, más que ejercicios d® reglamentación y d© compás para los niños, necesitan amplios horizontes en que tan juguetonas criaturas desenvuelvan sus energías física© con expontánea y entera libertad.Otra modificación importantísima reclama la Escuela que nos ocupa; modificación esperada con verdadera ansiedad por los padres de familia que, habiendo tenido la fortuna de qu®* sus hijos empezaran su educación con arreglo á principios- sencillísimos, admitidos como los mejores en las naciones másfcultas, y adquirido carta de naturaleza ©n la nuestra (gracias á los magníficos resultados que está dando la que con eli nombre de Jardines de la Infancia se sostiene con fondos del Estado en-esta Corte hace bastante tiempo), terminen de la propia suerte todo el periodo que á la primera enseñanza se refiere, sin las vari&ei nes enojosas y perjudiciales que traa  consigo el cambio d© sistema que ninguna relación tiene con el precedente; antes al contrario, destruyéndose en «r! segundo período lo que con tanto trabajo se edificara en el anterior.Es preciso que esta Escuela, perfectamente acreditada en. la larga existencia que cuenta desde su instalación hasta la  fecha, sea, á la vez que modelo de párvulos y Normal preparatoria para las Maestras,'un nuevo centro ó agrupación escolar, en el que, tomando al niño desde su edad más tierna* desde los tres años, como ahora se hace, no lo abandone hasta ios doce, entregándolo á la familia robusto de cuerpo* como primera condición para la vida humana* formado, nutrido y dispuesto de espíritu para la vida de la inteligencia j  de la razón, y con voluntad firme y resuelta para la práctica, del bien; hermosa aspiración y resultante final da todo trabajo educativo y verdadera pirámide, á cuyo vértice, que está* en el cielo, deben converger cuantos esfuerzos emplee e l hombre en su santa labor de perfeccionamiento y de cultura»La Dirección general de Instrucción pública, que hace* tiempo viene estudiando los medios de que nuestro país» nada tenga que envidiar á los países más adelantados en materia de educación y de enseñanza, fijós© en la Escuela Ero©*- bel, como más inmediata á la esfera del Estado;'y sin perjuicio d® atender á las demás, en cumplimiento de un sagrado» debar a impuesto por el cargo, y respondiendo, además, & la® más simpáticaa aspira iones de su conciencia, quiere dejar perfectamente organizado esta Centro de enseñanza á fin da que, sirviendo como de material de estudio y ejemplar en vivo de cuanto el niño ©frese en punto á su desenvolvimiento.
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durante los primeros años de su vida, pueda hacerse lo propio 
en otros Centros que se organicen, ya en las mismas condi
ciones en que éste se halle, ya en otras parecidas en relación 
con las costumbres y elementos de que dispongan.

Siguiendo atentamente la marcha de la Escuela, adviér
tese desde luego la notabilísima diferencia que existe entre 
ella y las llamadas Escuelas ccmunes en lo tocante á la ad
quisición del conocimiento por parte del niño y al sin núme
ro de ejercicios á que se dedica, encaminados todos á desper
tar sus energías y á hacer que la enseñanza, no obstante sus 
asperezas, jamás pierda el carácter de recreativa y agradable. 
Acostumbrado el niño desde sus primeros años á respirar 
una atmósfera de libertad hermanada con el orden; identifi
cado con los ejercicios manuales, que como elemento educa
tivo no lo hay más sencillo ni que tanto discipline la inteli
gencia infantil, al propio tiempo que adiestra sus manos para ; 
ocupaciones útilísimas, más reproductivas acaso que las 
de la esfera científica y más en relación tal vez con sus apti
tudes, inclinaciones y tendencias; viviendo en actividad cons
tante, lo mismo cuando se dedica al trabajo de la inteligen
cia que cuando se refiere al puramente corporal en la clase, 
en el jardín, en el juego y en las excursiones á que se le so
meta, con el exclusivo objeto de que conozca la realidad de la 
naturaleza (m  lugar de conocerla por la nota de referencia to 
mada del libro de texto que siempre es de segunda mano, 
adulterada en muchos casos por las preocupaciones de quien 
lo escribe), es evidente que no pueda acomodarse, sino con 
gran violencia, al nuevo régimen que le impone de seguro una 
organización escolar que no es la continuación lógica de la 
anterior, con sus obligadas ampliaciones y trabajo progresi
vo, dentro siempre d® la unidad de plan de antemano esta
blecida, aunque se varia ©1 procedimiento, el cual, si con ca
rácter de verdadero juego se iniciara en el primer gr#do, su
cesivamente irá perdiendo este carácter para tomar el aspec
to más formal que reclaman los estudio® serios, sin dejar por 
esto de ser elemento obligado el sentido familiar y cariñoso, 
la amable conversación entre el Maestro y el niño, el comer
cio espiritual entre dos almas unidas por el sagrado vinculo 
de la simpatía, caminando juntas en pos de la verdad y re
creándose mutuamente cuando la poseen y la gustan.

Por el contrario, la nueva Escuda, la llamada Escuela co
mún, con su disciplina, más ó menos severa, impuesta por 
circunstancias de todos conocidas, como son, entre otras, el 
excesivo número de niños en locales generalmente inadecua
dos, y la heterogeneidad de los elementos que integran la fa
milia escolar, lo mismo m  lo que á la edad se refiere que en 
punto á procedencia y nada análoga preparación, exige en 
•1 Maestro, verdadero mártir desconocido, el acomodar la ense
ñanza y el régimen á la única forma posible, sirviéndose de 
instructores qua le auxilien, y utilizando como indispensable 
el libro de texto, que debe pasar íntegro á la memoria del 
niño, porque ¡ay del maestro que en un examen al uso no pre
senta sus alumnos sorprendiendo á los circunstantes con de
finiciones abstractas y discursitos aprendidos al píe de la le
tra, aunque el espíritu se haya evaporado al través de una 
forma incomprensible y á todas luces contraria á la educación 
y manera de ser del niño!

Fácilmente se comprende que el alumno educado en la Es
cuela Froebel, acostumbrado á la vida de libertad y de movi
miento constante, y á la especial manera da adquirir los co
nocimientos que él mismo elabora y produce, y así sabe lo 
que valen, ha de ser necesariamente un elemento revoltoso 
que trastorna la marcha de la escuela regida por otro siste
ma que da aquél se aparta. Ni gana el Maestro eon la adqui
sición del nuevo alumno, ni gana éste con el cambio radical 
de vida escolar á que forzosamente ha de someterse.

Si el diverso cultivo de una planta y la variación de clima 
le perjudica hasta el extremo de perderse en machos casos; 
si á la salud de una familia conviene un solo Médico que co 
nociendo la vida, costumbres, temperamentos y constitución 
de la misma apenas si necesita el auxilio de la ciencia médica 
para la curación de las enfermedades; si «I cambio de alimen
tos y de lugar trastorna á v$ces las organizaciones más ro
bustas, ¿por qué no ha de ser un mismo Maestro el jardinero 
que cultive aquella planta, el Médico que cure las imperfec
ciones de su espíritu y el amigo cariñoso que suavizando as
perezas y sembrando el camino de ñores, le sirva de guía en 
la elaboración del alimento que su alma necesita, terminan
do de una vez para siempre el irracional procedimiento de 
destruir en unos centros lo que con tantísimas dificultades 
se hiriera en los anteriores?

Por estas consideraciones, urge modificar el plan y regla
mento de la citada Escuela, á fin de que, sin perder de vista 
el sentido espacial que la caracteriza, y dejando de estar 
agregada á la Normal d« Maestros, s a elevada á la categoría 
de Escuela Normal de Párvulos, única por ahora en España, 
en la cual hagan sus estudio® teórico prácticos las Maestras 
que á la dirección da estas Escuelas se dediquen, debiendo 
además prolongarse la estancia de los niños que á la misma 
concurren basta la edad de doce .año*v can lo cual habrán ter
minado su primera educación sin los inconvenientes que trae 
consigo la variación de aistema.

En. atención á lo expuesto se propone la siguiente re
forma:

Artículo I o La Escuela modelo denominada Jardines de 
la Infancia, será declarada Escuela Normal de Párvulos.

Art. 2.° En la referida Escuda harán su preparación teó
rico práctica durante un curso las Maestras elementales ó 
superiores que en lo sucesivo ge dediquen á la educación de
l O S  p á r v u l o s . .

Art. 3.° Los alumnos que reciben su educación en la Es
cuela Modelo referida, y los que después se matriculen con 
dicho objeto, podrán permanecer en la misma desde la edad 
de tres año® hasta ios doce, en que termine el periodo que 
reciba el nombre de primera enseñanza. A partir.de loa ocho 
años, se ampliarán los conocimientos m  la forma convenien
te, sin perder nunca de vista su carácter objetivo y experi
mental, el trabajo manual educativo y la unidad de plan que 
debe existir tu todo organismo que á la enseñanza se re
fiere.

Art. 5.° Queda derogado el reglamento porque hasta aho
ra ha venido rigiéndose» la Escuela, debiendo determinarse 
en el nuevo, tanto las condiciones que deberá reunir el per
sonal que se nombre para la ampliación d.e la enseñanza, 
como lo relativo al subalterno, número de. Maestras que han 
de matricularse, y cuanto se crea necesario para la instala
ción de las clases en el local ya habilitado sobre el piso del 
salón de canto que existe en la mencionada Escuela.

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de i884, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Mavo, á la una de la tarda, para la adjudica
ción m  pública subasta de las obras de los trozos 1.° * 2.° de 
la seeció" í de Ligante al límite de la provincia de Albacete, en 
la  carretera d e  la Guanea á Albacete á la Roda, provincia de 
Cuenca, por tu  presupuesto de contrata de 101.773 05 pesetas.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ¡ 
civil de la provincia de Cuenca. í

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 6 de Mayo próximo, y en to- : 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo d e ‘¡proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la sección de Lísante al limita de la provincia, en la 
carretera de la de Guenca á Albacete á la Roda, provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de P agos.
En cumplimiento á lo prevenido en la ley de Presupuestos 

de 25 de Julio de 1855 y Reales órdenes de 26 de Agosto si
guiente, 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885, las Clases 
pasivas que tienen conrigsado el pago de sus haberes en la 
Caja de este Ministerio deberán pasar la revista anual ante 
él ¡Sr. Interventor de esta dependencia, todos los días labora
bles, desde el 8 al 26 próximo, de una á cuatro de la tarde.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
lou casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda, y si fuera de ellá 
ante el Alcalde del pueblo en que leaidan, expresándose in 
dispensablemente en los justificantes la provincia á que c o 
rresponda, y si se hallasen en el extranjero, ante el Cónsul 
español del punto en que s® hallen ó del más inmediato, unos 
y otros con vecindad ó residencia fija; debiendo advertirse 
que no se tendrá por válido el justificante que carezca de al
guno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corta 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito al Sr. Interventor antea del 
día 26 del mes de Abril, acompañando certificado de F&cul • 
t&tivo inscrito en la matrícu a de la contribución industrial, 
extendido en papel timbrado de 2 pesetas, clase 10.a, que jus
tifique aquella circunstancia, consignando con toda claridad 
las señas de su domicilio, para que un empleado de la Inter
vención pase á examinar los documentos qus acrediten su 
derecho al haber ó pensión que diifrute, y á recoger á Ja v*z 
el correspondiente certificado de existencia con la firma del 
interesado. Igual aviso darán á los Interventores de Hacien* 
da, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4 a Los interesados que se hallasen en convento, Colegio 
ó establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán preci
samente dentro de la fecha señalada para la revísta, por me
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fés do 
existencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes da los establecimientos, 
como garantía de la firma de los pensionistas, acompañando 
todos los documentos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali
dades de revista.

■6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la re
vista los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, Magistrado», 
Jefes de Administración, Caballeros Grandes Cruces de las 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, de la Placa de San 
Hermenegildo y Coroneles, lo verificarán dirigiendo al señor 

I Interventor un oficio escrito y firmado de su mano, á menos 
que estuviesen físicamente imposibilitados de hacerlo, en 
cuyo caso podrá suscribirlo á su ruego y presencia otro pen
sionista de su misma clase, declarando la imposibilidad, en 
papel timbrado de 75 céntimos de peseta, clase 12 a, con 
expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de ra
zón del Real despacho ó documento que acredite el derecho al 
haber que disfruta, y el de pasar la revista por oficio, clase á 
que corresponde, letra y número de orden con que figura en 
nómina y la declaración de no percibir otros de fondos gene
rales, provinciales, municipales ni de la Real Casa que loe 
consignados en la nómina de su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos qu® acrediten su de
recho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y 
de las certificaciones expedida» por lo» Jueces municipales 
que j ustifiquen hallarse empadronados en el pnnto de vecin
dad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viu
das ó huérfanas, &c editen además su estado. En estas certi
ficaciones se consignarán también, en el lugar correspon- 

¡ diente, la letra del primer apellido y el número con que 
| figura en nómina, según consta en las nominillas ó papeletas 
í de cobro*

8.a En dichas certificaciones suscribirán Iva interesados, 
á presencia del Sr. Interventor ó funcionario q ue p %«e la re
vista, la declaración de si perciben ó no otro ha bar da foados 
generales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real 
Casa, añadiendo los Religiosos exclaustrados st paseen bie
nes propios, su valor y puntos donde radican. Si los intere
sados no supieren firmar, lo hará á su ruego y p re la c ia  otro 
que cobre algún sueldo del Estado ó pague contri ilusión di
recta,

9.a Los referidos documentos han de llevar Ja lecha 1.® 
de Abril en adelante.

10.  ̂ Dentro del mismo mes de Abril deberán lo» A lcalde» 
dirigir al citado Sr. Interventor, con relación indmduAl, los 
documentos justificativos de la revista que hubieran pusatdo 
ante su Autoridad los pensionistas que cobra a por la Caj a ota 
esta Ordenación, expresando en la certificación del acta, q u e  
extenderán al dorso de la existencia, la vecindad y los dentad 
requisitos prevenidos, como son el imoorte de la pensión A 
que tienen derecho, Ja fecha de la Real orden, despacho, cé*d 
dula, diploma ó certificación por que les fué concedida y ela-4 
se á que pertenecen, con vista de los originales que est&n  ̂
obligados á exhibir los interesados.

11. A les que no se presenten á la revista, salvo aquello»? 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad física, ! 
se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo* 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

12 transitoria. No habiendo devuelto aúu las o Asina» d& 
Hacienda de l&s islas varios documentos de los que acreditan, 
el derecho de loa interesados á percibir »u haber pasivo,.lo» 
individuos que se hallen en este caso exhibirán en el acto do 
la revista el recibo con que hagan constar qu® le eutregaroa 
en este Ministerio para su toma de razón y reintegro corres
pondiente, de cuyo recibo tomarán nota, y lo consignarán em 
los justificantes de revista de los respectivos interesados, el 
Sr. Interventor de esta dependencia, los de ia Delegación de 
Hacienda, los Alcaldes ó los Cónsules ante quienes verifiquen 
aquel acto.

Madrid 28 de Marzo de 1895. =E1 Ordenador de paros. Fé=* 
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la  provincia  de C ien ca .
Habiendo sufrido extravío una carta de pago, núm. 116 de~ 

Intervención y 269 del Banco de España, de pegata» 250, pro
cedentes de un depósito gubernativo hecho por D. Ramón 
Rodríguez, vecino de Cuenca, para responder á Ion daños que 
pudieran causar unas maderas de su propie ia l que habían 
de flotarse por el río Tajo, se suplica á la persona que ta hay*, 
encontrado se sirva devolverla á su dueño ó á esta Interven- 
ción de Hacienda.

 ̂ Lo que por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial se haeo 
público á fia de evitar perjuicio al interesado; ? coa la adver- 
tencia de que pasados treinta días de la publicación del pre
sente anuncio, será considerada la carta de pago que se cita* 
como nula y sin ningún efecto.

Guanea 12 de Febrero de 1895.=R1 Interventor de Ha
cienda, P. O., R. Romero. X —1831

Junta de las obras del puerto de Santander.
Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta 

del suministro de 2.350 toneladas métricas d« carbón mine 
ral para el consumo del tren de dragar y demás máquinas d e  
la conservación de este puerto, con arreglo al presupuesto 
aprobado para el ejercicio actual, esta Junta ha acordado se
ñalar el día 30 de Abril próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, para dicho acto, bajo el tipo correspondiente al presu
puesto de contrata, ó saa la cantidad de 69 589 pesetas 36 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ta 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia, Presidenta de ta. 
Junta, en «1 domicilio de ésta, Muelle, 34, tercero iz quierda, 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del público*,, 
elfpresupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, em
pape! sellado de Ja clase 12 a, arreglándose ai modelo adjun
to, y la cantidad que ha de consignarse previamente para te
mar parte en Ja subasta, será de 695 pesetas en metálico, ó en- 
efectos de la Deuda pública, al tipo que Jes egtá asignado por* 
las respectivas diaposiciones vigentes, debiendo acompañar A 
cada pliego el documente que acredito haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso da qu® resulten las más ventajosas dos ó> má& 
proposiciones iguales, se procederá ©n el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 26 fie Marzo de I895.=El Vicepresidente inte
rino, Faustino O iriozola.=El Secretario de k  Junta, Enri* 
que Gutiérrez Grieto.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo últi
mo, y de la® condiciones y requisitos qu® se exigm  oara ta 
adjudicación en pública subasta del sumí t» i*tro de 2.350 to
neladas da 'carbón mineral para eb consumo dri tren de lim
pieza y dev aás máquinas de la Junta de las obras del puerto 
de Santam der, durante el ejercicio de 1895 á 1896, se compro
mete á t© mar á su cargo dicho suministro, con estricta suje
ción á lo# i expresados requisitos y condiciones, por la canti* 
dad de.

(A<y ai la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando* 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desecl 1&da ^oda propuesta en que mo se exp ese determinada- 
m«nt ,e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por La que se compromete el proponente al sumiiriatro del car-* 
nón , asi como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
sul a.)

(Fecha y firma del proponente.) 97—£&
.*

Junta diocesana de reparación  de tem plos 
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del co 
rriente mes, se ha señalado el día 20 de Abril próximo, á la 

J hora de l»s doce de su mañana, para la adjudicación en pú- 
j blica subasta de las obras dé reparación extraordinaria del 
j templo parroquial de Palacio de Torio, bajo el tipo dri pr®** 
i supuesto da contrata, importante la cantidad de 5.041*53 p t» 
| setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ <en la
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Instrucción publicada con fecha 28 d© Majo do 18*27, ar»te 
esta Junta diocesana, hallándose da m&Eiftato m  ia Secre
taría de la mis©?*, para conecimtento del público, loa planos, 
presupuestos, p^kgos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto. \

Lss proposiciones se presentarán en pliego® cerrados, i 
ajustándose ¿n su redacción al adjunte» modelo, debiendo | 
consignarse previamente como garantía para tomar parta en \ 
la subasta Ha cantidad de 25¿‘05 pesetas, en dinero ó en eíec- \ 
tos de la Donde, con forme á lo dispuesto por Real decreto de t 
29 de Agento de 1870. j

A  cada/pliego de proposición deberá acompañar el aocu- ¡ 
mentó qv¿e acredíte haber verificado el depósito del modo | 
que previene dicha instrucción. i

León 27 de Marzo de 1895.=E1 Obispo de León.. j

Modelo de prooposcion
D. N. N,, vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

•coniecha..... de*..*., y do las condiciones que s© exigen 
para la adjudicación de las obras, de. •.. •, se compromete a 
tomar á bu cargo la co£8truc©ión de las m inaos con estricta 
sujeción á los ""expresados Tequíateos y condiciones, por la 
cantidad d© ..... t x

(Fecha y firma del pioponente.)
Nota. Lts proposiciones que Re hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente «1 tipo fijado  ̂ en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada tode# proposición eu que no 
se exprese determina demente la cantidad en paneta y cénti
mos, escrita en letra, n>or la que se comprometa el proponen* 
te á la ejecución de Jas obras. 96—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.

Jo? é Di>¿¡ Méndez, bu tu ral de Baro^ritat provincia da 
Lugo, h» iMktftdo se le exrída »n dup isatis cH abonaré 
aúmerc 56, qno le fyé ©xjioóiite te pu b*ja en el bi»t»llón caza
dores de Carden?a ojo» 25 de Julio do 1878 por h^bar sido li
cenciado, pos valor de 170 pe®' & 11 canlavas oio, importe de 
sus picanees, por habérsele extraviado.

Y  anta de proceder a la fexpocíicióu del duplicado que ae 
pretende, avira al púbbco pai? que los que se cmaRidiren 
con algún cercho qrm alegar sacudan á eatft Comiwión dentro 
del plazo de treinta días, erntudes dtaide !i  ff*á ha dala publi
cación dil cTPBent« anuncio m lu  Gacrta de Madrid y Bofo* 
!fo ofietul de m prmincm de en U inteligencia ¡ju® trans
currido dicho pl-‘ zo bw ci'B&ddMNrá nulo y sin ningún valor el 
citado tebor'iré c<in arreglo fe lo duapnetto«t Reyl t rilen de 27 
de Octubre de 1887.

Atm  j « «  18 d* Mxno do 1855.=E1 Tíntente Coronal, pri
mar Jefa Roque Man g1 ano. 545—11

Dirección d e  m in a s  d e  a zo q u e  d e  Almadén.

A las doce de la mañana da! día 28 del próximo m*s de 
Abril itiidra lugar ante la Junta de subastas. y en el despa
cho de esta Dirección, y h ¡multen* amento bu la Delegación 
de Hacte i da do la provincia de Ciuite.rl Real, la segunda lici
tación pública para contratar el servicio de habilitación y re
paración de la herramienta q«j© bo emplee en las tfxei*vació
me® interioren y exteriores de las muran d® Almadén, corres
pondiente al f ño económico de 1895 a 1898, bajo el tipo máxi
mo y d'.má* condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en la citada 
Delegación d« H« cien da.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
cu fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
«designadas al efecto la cantidad de 1.031 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en no s» lo pe oto, en las más venta josas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado bu pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y dei resultado de la su- 
'Saeta rím altáne.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según b® disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Marzo de 1896.=Euacbio Oy&rzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de habilitación y reposición de la herra
mienta qr¡e b« emplea m  ím  excavaciones interiores y exte
riores de las minas de Almadén, correspondiente al gño eco
nómico de 1S95 á 1898, se compromete & cumplirlas y á reali
sar el mismo a! precio d o .. ... (expresado por letra) p*s©tas
y  céntimos parada elm  pesetas que arroje el importe
de Im -excavaciones intente-rea que se verifiquen por contrata 
y á destajo, liquidándose p^ra conocerlos á ios precios de ta
sación y no á ios en que ge adjudiquen, quedando subsisten
te é jnvari*blti pura el determinada cu la condición
séptima al d* las exteriores.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 100—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios^ pun~ 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTr AL

Sun Carlos.—-Cssilais Ancha, Carmen, 3.
Cáeeres.—Marcelino Jiménez, sin señas. *
Jer®2 Frontera*.— Ang&i Carlano, Hortalez&, 17, tercero*! 
San Sebastián.—Antonio Bszta, Infanta, 8.
Teruel.—S*nfcage Bemir/go, Jacometrezo, 18.
Laredo.— Manuel Antañón, San Jerónimo, .8.
Gerona — t̂br>rro C^ps, Santa Ana, 7.
Port Sftid -—Jüiiín Rodríguez Cilés, cali© Magdalena, 
fievhl».—Ricardo Gallón, calle Príncipe.
Logroño.— Manuel Au.tan%u, Y&1 verde, 1..
Parce lona.— Carmelo Álvarez, casa huéspedes, Sacra

mento, 12 .
Li-boa.—Perelli, sin stñag.
Ge?'or& -—Antonio PürraR, Ouehilleros, 9.
Bacas. E&ta&ión*—Vaacui, Caños, 0 (austnts).

j Lisboa.—Ordenas, Independencia, 3.
i Bareelona^— Sánchez de Toledo, Tabacalera. ^
\ Martes.—-Juan Gutiém'z, Humilladero, 5, principal.
¡ Aviiés.—Dolores, Gómez, Fuencarra), 100.
! Madrid 28 de Marzo de 1395. =E1 Jefe del Cierre, E¿ Hor-
I casitas.

ADMISISTRiGIÓN MUNICIPAL
A y untamiento constitucional de Madrid.

SECRETARIA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigintes, queda 
expuesto al publico m  eeta Secretaria, por término de quin
ce días, & colitar desdo k  publicación del presente anuncio 
en los periódicos o fickks, el expediente instruido para llevar 
á efecto la tranef^eocir. al cap. 9.°, m í  8.° (Expropiaciones), 
d® Iob Biguientes oréditos: 42 0D0 peseta délos créditos con*- 
signados en el cap. 8.°; art. 4 ° f para obras de instekeíón d© 
las máquinas de lo« Cuatro Caminos y Relias Vistas, insta
lación de las miqulEfeí  ̂©levad ora g de "la Fuente de k  Reina y 
para el servicio do w k s  de la Direcc*ón del ramo d® Aguas; 
23.006 pesetas del art 8 .°, cap. 4,°, destinado á alquilere s de 
localfB para Escueta; 25,000 peseta© ele la figurada $n el ca
pitulo 0.®, J*rt. 2.°. i Desmonta»; 45.000 de la consigna
ción de 400.000 eetkhtefiida pera gastas d© cárceles en sí ca
pítulo 7.°, ariículo ú rico , tu  cuyo crédito ha resultado so
brante en el ejercicio «BUifer; y*15.000 pesetas del de 80.000 
consignado m  ©1 srt. 7.°, cap, 9.°, para pago á la Hacienda 
púbhca dsl 10 por 100 do sdmimsfcración y cobranza de cé 
dulas pei^onsles, c^n lo que que la aumentada la expresada 
crin^ignacióa p&ra «Exprn.pkdoms» aula suma de 150,000 
peaetafi*

Lv que m enuncia aJ público par» su m m cimiento.
Madrid27 úú Mario da 1895.=EI Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINSITRACION DE  JUSTICIA
Juzgados militars

SAN FERNANDO

D. Rafael Fus si y Rkh, Comandante Fiscal del primer ba
tallón tlül priux r rugímk«tfco d® Infantería de Marina.

Hago aabjr qnn 011 e^u^a que me hallo instruyendo por el 
delito de primara deeerefón contra el soldado del expresado
bata l lón  Aüselaio Mot\no Martín, s® haca necesario amplia 
cierto® informas el Medico D. Francisco Rulz de Vargas, qua 
m  Julio del añ,> último eprete su prefaeidn en Santa Así,a la 
Real, provincia d® Hueivu, e ignorándose actualmente su pa
radero.

fín uso da las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por éste mi segando edicto cito, Hamo y emplazo al referido 
Médico, para- que en el término de veinte días, contados des
de !a publicación del presente en la G aceta  db Madrid y 
Bale tí® oficial de la citada provincia, comparezca en esta Fis
calía, sita en el cuartel de San Carlos de este phza, ó dé 
aviso da su residencia con el fin indicado; en la inteligencia 
que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

San Fernando 17 da Febrero de 1895. =Por mandado del 
Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Moreno.

450—M

D, Rafael Fomi y B'sh, Comandante, Fiscal del primer 
batallón dsl primer regimiento Ibfantería de Marina.

H&go g&b&r que hallándome instruyendo sumaria por el 
delito de primera deserción contra el soldado de la- tercera 
compañía de este b&t&líóa, Manuel Andújmr Lozsino, hijo de 
Antonio y de- Mma, natural de Almería, de cu&ranta y seis 
años de edad, cuyo p&radero se Ignora;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, para qm  en término d® veinte días, contados desde 
la publicación del presente en la G aceta de-Madrid y Bale* 
Un oficial da la citada provínek, comparezca en esta Fiscalía, 
site en el cuartel de S&a Garlos de esta plaza, ó dé aviso de 
su residencia; en Ininteligencia que d@no verificarlo así le 
p&r&rá el perjuicio consiguiente.

San Femando 17 d® Febrero de 1895. =Rafsel FossL=Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Moreno.

451—M

D. Bernardo Medina y Espinosa, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor d© la sumaria que se sigue al sol
dado dei mismo Cuerpo, Juan Castro Viejo, por d  delito ds 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería de Mansm Juan Castro Viejo, natural de 
Sevilla, hijo de Juan y d® Rosario, soltero, de diez y nueve 
años, de oficio cochero, cuyas señas personales son l&g si» 
guiantes: peio y cej&s negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, barbs, poce, y d© un metro 666 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, cantados de^da la 
publicación de este requisitoria en el Boletín oficial de Sevi
lla, comparezca m  el cuartel de San Carlos de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder k los cargos que le resulten en 
la sumaria que se 1® sigue por primera deserción; bajo aper
cibimiento da que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A  su vez, en nombra-de 8 . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes con dirección á este punto y á mi disposición.

Dada en San Fernando á 23 de Febrero de 1895.=Bernar- 
do Molina. 452—M

D. Rafael Fossi y Bish, Comandante, Fiscal del primer ba
tallón del primer regí miento Infantería de Marina.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el 
deJito do primera deserción contra el moldado de la tercera 
compañía de este batallón, Manuel A¿dújar Lozano, hijo da 
Antonio y de Marte, natural de Almería, de cuarenta y $ms 
años fie edad, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me concecten tes Ordenan
zas, por este mi tercero y último edicto sito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que m  el término de dkz días, con
tados desde la publicación del present# en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la citada provínote, comparezca en 
este Fiscalía, sita en el cuartel de San Garlos da esta plaza» ó 
dé aviso d® su residencia; en la inteligencia que de no verifi
carlo así le parará el perjuicio consiguiente.

San Fernando 27 de Febrero de 1895. = F . Bissh.=Por man
dado del Sr. Fiscal, ©1 Escribano, Francisco Moreno.

510—M

D. Luis Manso y Lozano, Capitán de la primera compañía 
del segundo batallón del primer regimiento Infantería da Ma
rina y Juez instructor de la causa seguida por el delito de 

,primera deserción contra el soldado d® te cosrte compañía 
"del primer batallón de dicho regimiento, Ax.dc s RteJ Berna!.

Por la prasents requisitoria llamo, cito  ̂ tu. ptezo al refe
rido soldado Andrés Rial Bern&l, natural d© ^  1 Roque (Cá
diz), hijo da Andrés y de María, soltero, de v® etilos años de 
©dad, a© oficio albañil, cuyas Ernas pera ©nata son tes si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, 
color moreno, barba poca, de un metro 650 mili metros de es
tatura, para que m  el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ©$te requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de San Garlos de este plaza para responder á los car
gos que 1® resulten en la causa de rvU m m k; bajo apercibi
miento áé que si no comparece en.el plazo fijado g^rá decla
rado rebelde, parándole el perjuicio qu$ haya lugar.

A  su ves, en nombre deS. M. el Rey (Ql D G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de po ida judicial, para que practiquen activas dfiigan- 
cias^en buee& del referido soldado, y en caso da str h*bido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á este cuartel á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado m  providencia de 
este día.

San Fernando 7 d® Marzo de 1895.—Luis Manso.
511—M

D. Celestino Gallego y Jiménez, Capitán Ayudante del 
cuadro de reclutamiento, núm. 1, de Infantería ds Marina y 
Juez Instructor permanente del mismo y de te causa seguida 
al red uta Elias Cuiró Jiménez por no haberse incorporado á 
filas ©1 ser llamado por sus Jefes.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elias 
Cuiró Jiménez, reclute en espectación. d« "cubrir vacante ©n 
fitee, natural da Jerez, Cádiz, hijo de Francisco y de Teresa, 
soltero, de veinte años de edad, de prctaión estudiante, cu
yes señas personales son tes siguientes: pete castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire" común y nn pro
ducción ordinaria, y d® un metro 719 milímetros d» estatura, 
para que en el término de treinta dtes, contados desda 1a pu
blicación de este requisitoria ©n te Gaceta d e  Madrid y Bo- 
letín oficial d© esta provincia, comp&ra-zca ©n m te cuartel de 

I fian O&rlos á mi disposición; b&jo apercibimiento de que ?í no 
comparece en el plazo fijado á prestar sus descargos por no 
haberse incorporado á filas al ser llamado, s$r& declarado y 
juzgado en rebeldía.

A  bu vez, m  nombra de S. M. el Rey (Q D, G.), ©xhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu© practiquen activas dili- 

I geaeta en busca del referido procesado Oulró Jiménez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de prmo con las 
seguridades convenientes & este cuartel de San Garlos y á mi 
disposición; pu@s así lo tengo acordado en diligencia de este 

f día.
} Dada ®n San Fernando á 12 de Marzo d® 1895.=Oekstinc 

Gallego. 509—M

Juagados de primera instancia.

MADRID—PALACIO

Ra virtud de providencia del Sr. Joez da primera instan
cia del distrito de Palacio d® esta capital, su racha 18 del co- 

1 rricnt®, dictada por mi actuación en tes autos del juicio d®- 
| etetaiv© d© mayor cuaatía promovidos por el Procurado] 

D. Manuel González Aguado, en nombr# d© Doñ&JRom  Rom©' 
ro G&baniliaa, por gí y como representante tegte da nm me
nores hijos Doña Teresa, Doña Manuela y D. Ricardo Anto
nio d© Arana, como sucesores universales de D. Antonic 
Arana y Martín, contra el Ayuntamiento de Bayetón, m  el 
partido judicial de Pastrana, y contra los 8ra$, D. Manuel 
Martínez de San Andrés, D. Mariano Rojas y Viltelva, Don 
Tomás Sánchez, D. Domingo Sé.bz y D. Galo Bronchals, deis 
propia vecindad, en concepto todos ellos, bien de principal 3 
personalmente obligados, bien de fiadores de dicha Corpora 
ción municipal, sobre pago de 3.500 pésetes, intereses y cos
tas; mediante á que la declaración de pobreza que obtuvo te 
demandante fué solo con citación de aquel Ayuntamiento, 3 
no de tes otros demandados, está acordado se notifique á Don 
Manuel Martínez, á D. Mariano Rojas y á los cansa habientes 
ó herederos del D. Domingo Sauz, cuyo actual paradero se 
ignora, por medio de edictos, m  1a forma eatáhkeida por te 
ley, lo resuelto en auto del 17 da Septiembre último, por el 
cual s® manda hacer saber á los demandados la pretenslóo 
antes relacionada y deducida por la p&rte actora, para liti
gar con los mismos en concepto de pobres; previoiéndolei 

S que si en ei término de quinto día no formalizan oposición, 
| se dará á la demanda principal el curso correspondiente.
| Y  para que sirva de cédula de notificación y llegue á co 
I noeimiento de los demandados, cuyo actual paride.ro se igno 
1 ra, expido la presente en cumplimiento de te mandado qui 

firmo m  Madrid á 28 de Febrero de 1895.=Ei Escribano, pos 
mi compañero Sr. Badmar, Antonio Pone® de'León.

97—P

En virtud de auto dictado en 2 dú  actual por el Sr. Juez di 
I primera instancia del distrito de Pal&cio de asta Corte, se ha 
I declarado á su instancia en estado de qukbm al Agente d«s 
H Cambio y Bolsa que fué en esta capital, D. Carlos Seguer 3 
| Roig, ordenándose publicar la declaración de quiebra en los 
I periódicos oficiales y sitios públicos de costumbre, á fin de 
I que nadie haga pagos ni entrega de efectos ral quebrado y si 

al depositario nombrado D. José Clavería, bajo pena de nc 
queda? descargados en las obligaciones que tengan pendien
tes en favor d® la masa; previniendo á todas ta  personas en 
cuyo podrir existan pertenencias de D, Garlos Seg»¿er, hagan 
manifestación por notas, que remitirán al Comisario D. Ri
cardo Seguer, bajo pena de ser tenidos por ocultadores ó cóm
plices del quebrado; y á la vez se convoca á los acreedores i 
primera junta general para el nombramiento de síndicos, par*

f a m i i a  a n t A  j r .  n  j  .  > i _ _ .  * ...... t  . - ........... J a .
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*st& C cr^ ; advirtió» dose que los rapetidos acreedores que no 
e hallen comprendidos en el balance del pasivo ó libros del 

qufcbvado, no serán admitidos á dicha junta si no presentan 
prev iamente al Sr, Comisario los documentos que prueben j 
sus, créditos líquidos, ari como tampoco podrán ser represen- ; 
ta io s  en dicho acto por perdona ajana si no sa halla autoriza- 
<3 .& con poder bastante, que deberá presentar antes de cele
brarse referida junta.

Y  para que lo acordado tenga efecto, .pongo el presente, 
bisado por S. S., que ftomo en Madrid á 18 de Marzo de 1895.= 
Y*° B .°=B onel.=E i Escribano, Lino Gutiérrez. 99—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia, fecha 2 del actual, dictada por 

©1 Sr. Ju£Z d® primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital m  la demanda promovida por parte de 
D. Cecilio Arranz y D. Nicolás María Gallego sobra que se 
les declare pobres para litigar con D. Teodoro, D. Eduardo, 
Doña Antonia, Doña Julia y Doña Josefa B un aplata, median
te á ignorar el domicilio de los cuatro últimos, se les emplaza 
por medio de la presente cédula para que dentro dei término 
de nuev8 días comparezcan en los tutos con objeto de contes
tar dicha demanda; bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Donato Toledo.
96—P

D. Pablo Maroto y Alv&rez, Juez da instrucción del distri
to da la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
Avelina de k s  Heras, la cual es de estatura regular, ojos 
pardos bastante salientes, morena, de faccionas regulares?; 
viste d® artesano, qu® s?gún paraca habitó en la cali® 
d® Jorg® Juan en compañía de su madre, llamada Juana, 
conocida por la Salamanquina, cuyas demás circunstan
cias de filiación, $eñ&& personales, domicilio y paradero s® 
ignoran, para que dentro dri término de diez días comparez
ca ante el expresado Juzgado & prestar declaración como pro
cesada en el sumario que sobre estafa se ha incoado contra 
la misma á consecuencia d© denuncia de Doña Dolores Fa- 
bregués; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho 
término s^rá declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas k s  Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticia del actual domicilio y paradero 
de la Avelina da k s  Heras, procedan á su captura y k  tras
laden á la cárcel de mujeres de esta Corte, á mi disposición, 
en concepto de d¿tenida comunicada.

Dada m  Madrid á 12 de Marzo ds i895.=Pab!o M aroto.= 
Esteban Unzueta. J—1399

■ D. Pablo M&rot© y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito d® la Universidad de esta Corte.

Por la presente m  cita, llama y empieza á Alonso Rubio 
y  Ortega, hijo de Juan y Carmen, natural de Carra,traca, par
tido judicial de Ronda (Málaga), da veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la calle de San Andrés, 
número 1, portaría, y cuyo actual paradero se ignora, á fin

que en ©1 preciso término de disz día®, contados des-i® la 
fijación de-esta’requisitoria en. el sitio público de costumbre 
é  inserción m  la G a ce ta  de M adrid, Boletín oficial de esta 
provincia y en el de Mákge, comparezca ante este Juzgado, 
s to en la calle dei. General Castaños, núm. 1, á responder á 
los c&rgos que le resultan en la causa que contra ai mis o o 
instruyo por el delito de hurto de 500 pestt&s á m  hermano 
poli ic o  Miguel Burgo®; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo rusgo á todas k s  Autoridades d$ la Na
ción, tanto civiles como militares, y ordeno á los individuos 
de la policía judicial, procedan á k  busca y conducción á la 

• cárcfií celular, de esta Corte en clase de detenido comunicado 
y  á mi dísposic ón del -referido procesado, cuyas señas per» 
zonales son: estatura regular, ojos pardos pequeños, es eh 
4o, bigote rubio, sin ninguna seña particular visible, y viste 
traje de americana de paño negro, boina negra, camina blan
ca y pañuelo d@ $edt& negro al cuello.

Dada m  Madrid á 12 de Marzo de 1895.=P&blo Marotoc= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—1421

MEDINA DEL CAMPO
D. Prudencio Hiño jal y Sopeña, Juez da instrucción d© 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es* 

eribanía del que refrenda se instruye sumarlo criminal con 
motivo de haberse arrojado al rio Ád&ja, que desemboca en 
el Duero, en el término municipal de Villanueva d® Duero y 
en la tarde del 25 de Febrero último, un sujeto desconocido 
como de unos veintiocho á treinta años de edad, de un metro 
€00 milímetros de estatura próximamente, con bigote negro 
bastante poblado; vestía americana y pantalón de pana ne
gra, boina azul y alpargatas cerradas también negras, cuyo 
sujeto antes de arrojarse al río dejó sobre un puente un saco 
de estopa y una maletita, en 3a cual g® encontró alguna ropa 
blanca, sin ninguna marca ni inicial y únicamente m  el ca
nesú, ó cintura de unos calzoncillos, y en la parte interior, 
lado derecho, se obgervó una marca hecha, ai parecer con 
tinta de caparro®a en que i® lee claramente el nombre de Ra
fael, estando bastante imperceptible ■ el apellido aunque se 
comprende que pueda ser el de Maira ó muy parecido.

En dicho sumario, y como so  haya sido posible la identi
ficación del sujeto referido, cuyo cadáver tampoco ha pareei* 
do, suponiéndose que arrastrado por la corm cnte haya ido á 
parar al río Duero, tengo acordado llamar á las personas que 
puedan suministrar algún antecedente con relación, al expre
sado sujeto,-para qu© dentro del término de - diez día» com
parezcan ante este Juzgada á .prestar daelar&Qidn» y  asimis
mo. enearg»r como lo hago á todas k s  Autoridades da los 

' pueblos inmediato» ó que, circundan los ríes de Aduja y Dos* 
ro , comuniquen á este Juzgado en bu caso si en nm respecté* 
vas demarcaciones ha sido . extraído cadáver algún sujeto 
desconocido.

Dada en Medina del Campo á 9 de Marzo d® 189&.sspru* 
dencio Iiinojal.=A nte mí, Casimiro Rodríguez Toribio.

, J—1401
MOGUER

,D. Félix Carrasco y López, Juez d e ' instrucción d® este 
partido.

Por el presente se cita á Juan Jiménez Irlandés para que 
se presente m  este Juzgado en ©i término de diez días, con- 

. tados desde la inserción del presente en la G acsta  d i  . Ma* 
dbid y  Boletín oficial lia esta provincia, pata instruirle de las

alegaciones hechas por su Abogado defensor, con el fin de que j 
expresa sí k s  ratifica ó no; apercibido de que si no compare
ce i© parará el perjuicio qm  haya lugar; pues así lo tengo 
mandado en k s  diligencias de cumplimiento á carta orden d© 
la Audiencia provincial de Huelva, procedente de la causa 
que se le sigue por hurto.

Dado en Moguer á 23 de Febrero de 1895.=Félix Carrasco I 
y López.=Ei Secretario, Jcsé González Nevado. !

J—1422 ;

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados dea de el sí guíente al en que 
aparezca inserta en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
este provincia, á Juan Jimécez Irknáez, natural d® eéta ciu
dad, vecino de Almonte, do diez y siete r ños de edad, more
no, de estatura mediana, soltero, y de ejercicio herrero, para 
que dentro del expresado término comparezca en este Juzga
do para ampliar m, inquisitiva en la causa que contra el mis* 
mo m  sigue por hurto; bajo apercibimiento que da no compa
recer será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas k s  Autorida
des civilee y militares?, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), para que' procedan á la busca* captura y 
conducción á la cárcel <1® mt& partido del expresado Juan J i
ménez Irlandés á disposición da este-Juzgado.

Dada m  Moguer á 7 da Marzo de 1895.=Félix Carrasco 
y López.=E l Secretario, José Gómez Nevado. J—1402

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción d® esta ciu

dad y bu partido.
Por la presente requisitoria hsgo saber á los do igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de k  Guardia civil y d©- 
más agentes d@ policía judicial de k  Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Pedro de k  Vega, bq instruye sumario 
por el delito de lesiones grave® contra Francisco-Guád para el 
qu$ se ha asordado expedí? la presente, por la que ®n nom
bre de S. M. la Reina Rigente (Q, D. G.},. ruego y ensargo á 
k s  expresadas Autoridades y agentes procedan á k  busca y 
captura del sujeto que luego ge expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las-seguridades .convenientes á disposición de este 
Juzgado en Im  cárceles del partido.

Y para que se persone.cu k  gala audiencia &© este Tribu
nal á responder d® los cargos que contra ©1 mismo resultan 
en dicha causa, se íe concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción d® esta requisitoria en los periódicos 
cáca les; apercibido que de-no verificarlo será declarado re
belde y 1® parará el perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Se interesa ea esta requisitoria la busca y captura del re
ferido sujeto, cuyas señas bou: estatura- alta, color ekro, 
algo grueso y'afeitado, el que caso de ser habido pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes m  la cárcel 
de site partido.

Dada en Montoro á 11 d® Marzo de 1895.=Manu©l Polo 
Pérez.=Ei actuario, Pedro de la Vega. J—1423

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis Lópsz Bó, Jaez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la primante s® cita, llama y emplaza á Franckeo Ga
rrido, del que s® ignora el segundo apellido, licenciado del 
Ejército, soltero, d® veintitrés años, minero, natural da la 
provincia da Almería ó de la de Granada, que ha residido 
hasta ayer tres meses en e^ta población, plano de San Fran
cisco, caseta núm. 5, p»ra que @n término da diez- días, con
tados desde k  inserción da esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta de M adrid, comparezca ante 
esta Juzgado, sito en el plano de S<a Francisco á fin de que 
eonteete á los cargos que lo resultan en causa oue contra el 
mism se instruye sobre hurto oe usa m&nte á Fr&ncísso Si
tar Tari; apercibido da que sri no com are es será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á qu$ haya lugar.

A l propio tfempó ruego i,, todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuo» de policía judi
cial, que procedan A la busca, ra p te »  y conducción ásete 
Juzgado' de citado Francisco Garrido.

Dada m  Múrela, á 12 de Marzo de 1895.=Luis López li™;= 
El Escribano, Enrique Ramos*

Señas de procesado.
Estatura regular, e*rn>*8 regulares, p«!t  lu iN , uliididi» 

ojos melados, bio eie f̂eriz aiguua, y vista finja de Utúmm*
mu chaquet», color plomo, con Metan bknuiijecmnr,, llu que 
tiene las mangas rotaa, sombrero color calé muy im4i§ y 
lleva alpargatas de cara corta* J—l l g l

ORENSE
B. Germán Atica Montas, Secretarlo de la Audi«»Ia pro

vincial de Orense*
Certifico que m  la caiaa i® que se hará mención obra la 

siguiente'
, «Requisitoria.— La Audiencia provincial da Orenaa*-"-A
| medio de la presenta requisitoria llama y burea k Antonio
; Gil Fernández, hijo de Jcieé é Igaeeia, soltero, carpintero», de 

veinte años, natural de San Ruque, provincia d i 'ChcSin, veci
no de Orense» de estatura a g o la r , oirá larga, color moreno, 
pelo» cejts y ojos castados, bu iba proa* dimanaknas de las
minos 12 centímetros, de loa piee 24 y 48 kilcgromos, 
cayo mete®! paradero ee ignora» para qiw dentro col término 
de quince díte, cantaijti8 dandi I» publicación de óita en ü 
Boktin o$eial de Ir provinak y Gaqita ni Iaosio» compa
rezca .ante cute Tribunal p m  lo practica de lis 
necesarias m  canea que m  U  sigo® por ti delito sancionado 
en el art. 270 del Oó ligo pt^al; bajo iptirolMiilinte que de 
no hacerlo mtk daclara m nbelio | h  parail al per juicio cp® 
hubkrelogaren derwbo.

Al liiinwii tiempo bii ruega y eusiwrga I todai las Attteil*
, i i i l i i  é liwlhfl itiCH de la pólicín jadkial» l i  I ü c s  y captura í del mono!uñado Buieto» el %m cibo de m t habido* (tobera 
' «lO M tlteiw iü  li  cárcel d i lita  líObkciéi fe diepcsicloa d i 

1» áttdiiatsiii por liibcnoi dwwtado hoy m  ptiiíéa proii- 
ctonal*e

Y pira imtitlr «1 Sr* ádm lik lrttlor de la G aceta  i »  Ma- raiDi p tft cu InRiroíéo mi Im mkma* expido la presenta que
firmo t i  O f i i i i  A 11 de I t a o  dc>1885^Gcnnin A riti;

J - I 4 ®  '

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Pedro Antonio Bausá y BMumiar» Jum miiieipil* 

Lttmdo del distrito de la Catedral «j« esta ciudad de Palma 
y coa® tai encargado accidentalmente dil Jnegado i% pri* 
m%m inetaneic de la miamn y  « i  partido* ..............

Hago saber que en los autos deekrativos do menor cuan
tía promovidos a»te este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario por D Bernardo Veñy y Yidal, vecino da esta eíu- 
dád, obrando en el concepto de apoderado de Doña Margarita 
Tgm*é y Roseriló, contra D. Guillermo Ripoil, cuyo tegundo 
apellido se ignora, ó en su caso y lugar, contra sus csuea ha
bientes y sucesores, m  dictó la son tes cía, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

<Em la ciudad de Palma de Mallorca, á 12 do Enero 
de 1895, habiendo vkto el Sr. D. Pedro Antonio y B*uz% y  
Bennasar, Juez municipal dei dktrito da la Catedral d é la  
misma ciudai^y como tal accidentalmente encargado ácl 
despacho de Is judicatura de primera instancia de este parti
do, los presentes autos declarativos de menor cuantía pro
movidos por D. Bernardo Y m y y Vidal, da s;iE&nía y un afíos 
de edad» viudo» sin profesión, vecino de la presente ciudad» 
obrando ®n concepto de apoderado de Doña Margarita Toorís 
y Rosee lió» defendido por el Abogado B. Enroma Sareda» y  
represjmt&éo por el ProcurEdor D. Cayetano Abrínes, contra 

[ D, Guillermo1 Rípoll» cuyo segundo spellíao se ignora, ó ea 
\ su caso y lugar contra sus causa habientes y sucesores, re- 
: presentado pt-r los estrados da este Juzgado por no haber 
I comparecido en los autos» sobra cancelación da cierto gra- 
| varo m ;
\ Y  fallo que declaro haber lindar á la demanda deducida 
í por B. Bernardo Yeñy y Vidal» corno erado de Pona
| Margarita Tomásy Rosselló» contra D. Guillermo Rípoll ó res 
' cansa habientes ó mmmrm* y en su ccnsemieoek, extíü xnída 
. k  fianza conatimída á favor de aquélla sobre la tíccaV m - 
[ sietente en una casa botiga y primer pk'>, números 1 1  y 13 
j de la calle de Miró» da este ciudad, propia de la mienia To- 
! más, de qu«j se ha hecho mérito tenor rúente, condenando 
| al demandado ó fus heredaros á m%n y pc*r esta decla

ración; y luego que %m. firme la prásente» b's.píinm el corres
pondiente áupHe&do al Br. Rsgií4trador ó® (a propia do 
csts partido, á fia de qne 88 e&}/c*l*t k  hipoteca constituida 
en razón do dicha fian z a, publican los® esm g entino i a ea la 
forma que determina el art. 789 de k  Je? Procesal en la Ga
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provine i».

Así io acordó y firma el antedicho Sr. Ji«ez ©cci^er-tal, d® 
que yo el Eserib^no doy f8 .= Pedro A. B&uzá*=Ante mí, 
Antonio Tomás.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Guííkrmo 
Ripoll ó sus caúsa habientes ó re choros, (p;® bjs h^'íkm en 
ignorado paradero y domicilio, se expide el preeente edicto.

Palma áñ Mallorca 15 da Enero de 1895.=Pí?tíro h. Bauzá. 
Ante iní, Antonio Tomás. 104—P

PLASENCIA

D. José Yillanueva Moreno, Juez interino de Instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por k  preBente rufgo y encargo á todas k g  Autoridad*g 
civiles y militares y agentas do la policía judicial, prec-ckn 
á busca y captura y su remisión a este Juzgado, c^n ]>: u se
guridades convenientes, caso de ser habido» d® Francisco Avt-- 
llán Meto, cuy es señas á continuación ee expreí;ao, y que gs 

; fogó do la cárcel de Mirabel rompiendo Im  puertas y cerra»
| duras del calabozo, en la noche del 2 d  3  del corriente mm;
| pues así lo he acordado en ©1 sumario qu® instruyo con mo- 
l %íyo de dicho hecho.
I Dada en P ksencía i. 7 de Marzo de 1885.=José YíIIsnucva

M oreno.=Ei actuario, José Calvo.

Señas del sujeto que se busca.
i ^ Francisco Avellán Nieto, d® treint® y cinco á cuáreuta 
; añoi, estetura regular, color bueno; viste pantalón da pana y 
r 1°  demás como troje manchego, coa ixiflamaeión en k  cara y  
; cuello corno da erisipela» acompañándole bu mujer, como da 
| treinta años y una nina de sais meses. J—1425

¡ REÜS
I;

| D» Adolfo Saires Gutiérrez, Juez de instrucción de la c?u-
I dad y partido da Reas.
i A 3¡m de fgurl c!spi y muñid pulas Aicildes, f n-rza de la 
\ Guardia civil y demás agentes de la polscU j adlcml de la
I Nación, Irxro B^h r̂ qpe en erta Juzga to 7 b»ji® fa Retoacton 
i: éol quo lefrenda ae íntorayó ^ u rr  n ,b e inm ifm  v d^sobs- 

dienrla é la A  tnitoal emutr  ̂Jone Habot PJkeb vec'ú i que 
fue da e®ta ci n ú p 111' &b g 1.ur,n y d m w r í circo ristre elaa ~r o 

í. conste*», y ir i tiíVo qm  al paracor residía a tf mmmta m  k  
| GMt béro, 3J de li callo de Bm  Pnblo, <** Btroetem: y m.| méritos del ramo separado da prkíén fi@ dicha causa» ho 
í acordar!® dirigir Ib proaante reqoiBito»'te( por ]& que m  m m - 
1 hro d® ibu tf«, pI Rey D. AJI mso XÍIí (Q, O. G.), ruego y en» 
í Cifg1®1 i  k® «p'TCnalai Autond^deg y agentes proceánn á la 

h iie i , costura y dcteueidn én Jo^e Oubot Prikch, por ha- 
líiiMi puopirpinilidj m  el uum 3.° del ai te 835 da la 1«* de 
iBijttiawawnto crimiQ&l poniéndolo, en su cabo» a dísposiclóa del Joigado*

Y para que m  pMBOus cu k s  ¡ndkad&g diliganci*® ee le 
©iiiceé» el término de dias días, eontedes desdé la to Bordón de la presento en la Gagbta ds Madrid; apercibiéndole quo
dil no fürileirío le parará el perjuicio k qu& hubiere lugar con 
arreglo & la ley por bu rebeldía.

¡I Dado en Ekua á 9 do Marzo de 1895»—A d o lf» Suéw r.=E l 1 Baeratarlo, Uanuel fiorráa. 1 —1403

Por la prea^aft1*, y i  v i 'ta i da Jo acordado por el Sr. Juez 
i; d i instrucción 'de este parftoo «’on prcviiwucíi de hoy» ea b u -  
i mario w b fi mu»rfc© de Jote S^i^cíio, pordlo^^ro ¡fjq,*
: balante» de claeuento y cinco m m , nsturol d« Morate (Zara- 

g iii)*  encontrado tu una thoza del térmico da lüm  A 26 do 
: Enero próximo pasado» m  cite k un hermano d-l ú\í mi o 11a- 

miafjn Tomás Díptero Eanobo» ó Tomiis Di¿st S^ichds» para 
que dentro ümI término de úim úím t coctaóoa dead« k  pubií- 
ciiíéitt d i la proseóte en la G aceta de Madrt \ 

j anti « t e  Jcsg^do de Reina» sito en ai Bd fie 10 convento de 
!; Bm  PraoctiCi»» piiio primero, al objuto de retrbirto dsckra- 
1 fiiói» tajo apercibimiento da par ai k  el perjuicio á qm  en dc- 
; techo hubiere lugar ai do coMp^reetoae.} Rana II de Marao do 1895. =  El Seeretario, Manuel Bnnás.
I J—1426

¡ SAN JUAN BAUTISTA BS PUERTO RICO
| 8&N FR&N0I6C0

| D. Eugenio de Jesús López Gaztambfle» Juaz de primera
r iB itiidia  Accidental úú dwisríto do ¡S«a FrnnciBGo m  eása 
| dn d id  4% Jiiwi Bautls'-a de Puerto R e>.
I Por iiftuditdei lo di»pme»ito m  procidencia da 27 ds D toim -

hro á i I I d i c t a  1» en les antea redros r  tep<tedtí cto D ña 
Merced i  Ruiz y Córdo^fe, viuda ue V^quez ^xpiao ti pm- 
Bints ediQto, pur d  emí se jlemo a Joa que ae sstma mu de- 
rtoho á bu keronísk para que comparezcan cate Juzgado á
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deducirlo en el término de cuarenta y cinco días; haciéndose 
constar que se ha presentado como interesada en dicha heren
cia De ña Concepción Ruiz y Córdova, hermana de doble vín
culo de Ja finada.

Dado en San Juan Bautista de Puerto Rico a 2 de Enero 
de 1895 ==Eugemo de Jesús López GaztamMde.=Et^Eacríba« 
no, José María Sanjuan. 103—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Marífnez Marín, Juez de instrucción de este Rail 
Sitio y su partido.

Por ¡a presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y c ptura de las sais rese» vacunas cuyas señas «e ex
presan al fi 1 que «n la noche del 24 de Febrero último 
fueion robada» en termino de Peralejo, anejo de Valdemori- 
11o, pertenecientes á D. Remigio Suriano, vecino del mismo, 
y  caso de ser habidas ponerlas ám i disposición con la p e r
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legitima adquisición.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 8 de Marzo de 1895,= 
José Martmrz.=El actuario, José Aimaras.

Señm ie  ¡m rmm vacunas robadas*
Una vtca pelo blanco, con la oreja derecha despuntada y  

marco de la villa de Zarzalejo.
Otra de pelo castaño, de ocho & nueve años*
Do» novillos do cuatro á cinco años.
Otra érala de año y medio.
Y otra de destete. J—1404

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez da ins

trucción da asta partido, se cita á loa parientes del fioado 
José Vigor Lópíz para que dentro del termino de diez días, 
contado» desde el en que aparezca inserta la presente en la 
Gaceta d e  Madrid, comparezcan ante bu  Juzgado á fin deque 
tenga lugar la diligencia acordada en el sumarte» que in s
truye con motivo del fallecimiento del José Vigor 6 conse
cuencia de quemaduras; apercibidos qua de no verificarlo 
les parará «1 perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma á los referidos pa
rientes, cuyos domicilio» y demás circunstancias personales 
se ignoran, expido la presenta en Sanlúcar de Barrameda á 2 
de Marzo de 1895.—El actuario, José Acamaron! y Díaz.

106—P
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primara instancia 
del partido de Santander.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día 14 del 
mes actual, dictada en autos del juicio universal que ejerci
tando la acción de petición de herencia promovió el Procura
dor D. Fernando Alvarez Barreiro, en nombre de Doña Justa 
Romate Salmón, expido el presente, por el cual so llama á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. José Salmón 
Romate, natiral de Camargo y sobrino de Ja reclamante, fa 
llecido bajo testamento que otorgó en dicho pueblo el 13 de 
Mayo de 1892 y ante el Notario D. Saturnino Pérez, para que 
comparezcan á deducir aquel derecho a ate este Juzgado en el 
término de do» meses, á contar desda la publicación del p re 
sente edicto m  la  G a o ita  be  Madrid .

Dado en Santander á 20 de Marzo de 1895.=ABjnn<i o 
Martín.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X— ifc33

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de loa es
tatutos reformados, se convoca á lo» señores accionista» da 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 20 
del próximo me» de Abril, á las tres y media d© su tarde, en 
las oficinas da la misma, calla de Méndez Núñez, núm , 1, pri
mero. Para poder concurrir & la sesión deberán depositarse en 
la Caja de la Sociedad 10 ó m ás acciones durante loa días la 
borables comprendidos entre el 29 del actual y el 10 d«l próxi
mo citado Abril, ambo» inclusive, de nueve a doce de la m a
ñana. Desde el 10 al 19 estarán de manifiesto en dicha» ofici
nas el balance del ejarcíelo último y la lista de los señores 
aceioniatas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionista» «® les convoca an el propio 
local para el día 21 do Abril, á las cus tro de su tarde, con el 
exclusivo^objeto de elegir un Vocal y un suplente pa ra la  Ju n 
ta de gobierno, y siendo indispensable para poder concurrir 
el depósito previo da 10 ó más obligaciones; sarán esto» depó
sito» admitidos en los mismos días y horas fijadas para lo», 
de los señores accionistas.

Barcelona 22 de Marzo de 1895,=:Por el Caml de Urgel, el 
Director,'José Zulueta. X—1810—2

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ía  28 de M arzo de 1895. 

“" " ~ ob7  tem peratura '
del y num eiad del aire.

HORAS ^reduciiTa 1 ESTADO

¿ ■ M .  Seco. a ™ * -  '  de‘ TlMt° d e U Í e l °*ciao.

6 m añana.. 702*18 8‘1 6*7 S O .... Yiento Cubierto.
9 mañana. . 70Il91 10*2 8*0 SO ... .  Id. fíe. ídem.

22 del día  101‘5-í 11*8 9*8 I SO ....  Viento Idem.
3 de la tarde 700*37 13*8 i  10*8 OSO.. Id fte. Idem.
6 de la tarde 700*96 9*9 8*1 ONO.. B.a lig. Lluvioso.
9 de la noche 701*92 8*5 6*6 NO.... Brisa.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........   15*0
Idem m ínim a................      6*3

Diferencia  ...........  8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ---------------------      18*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  45 9

D iferencia ................. ............ . . . . .  . . . . .  27*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....... ...................    21*2
Idem mínima id ....................        5*3

Diferencia....................................................   15*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..............    657
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  4*0
Altura id. con respecto á la media anual, a las nue-

horas do la noche.................. — 5*1
. L luvia en las ú ltim as v ein ticuatro  horas (m ilím e-

ir c s ; ... . .................. ...........      0 6

\ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mas*
■ 1 d rid  sobre el estado atm osférico en parios puntos de la
* f P en ín su la , á  las nueve de la m añana, y  en F rancia  é
, ( I ta lia  á las siete, el día  28 de M arzo  ele? 1895,

¡ Altura :• Tempera» l' ¡ , j
.barowhrica im  ¡ Fuer» i

i ai» •' «léa i fielato . Estada
LOCALIDADES y al nivel ■etl d del i

del mar ea eeafcesi- ua i  ̂ del cielo, de le mar,
: milímetros.arates, ¡ viento, viento. , ¡

, S, Sebastián. 754*5 ¡ 10*0 NO  V.° fte, llu v io so ,, Oleaje.
B ilb a o ,. . , . .  753*9 1 10*2 N O ,,, B.* lig;* Idem  »
Oviedo  733*2 w 'O  Calma.,1 Brumoso.. »

¡ Coruña (7 h.) 755*4 10*8 ¡OSO. . Viento, Poco nuh.° G. oleaje
Santiago  755*9 10*4 SO .,.. Brisa,., Cubierto,, »
Orense  756*5 / i DO N Calma,, Idem  »
V ig o . , , . , , , ,  757*2 10*2 SO ,.., B.* fte. Idem  Agitada,

Oporto.. , , ,  :
l Lisboa (8 h,). 759*7 14*2 I SO ..,. I Viento. Idem G. oleaje

B adajo/,,,,'.] 762*1 ¡ 14*8 S Calma,,! Brumoso.., »

S.Fcrn. (7 h.) :
! Sevill a   i 762*1 15 *6 SO' B ,a lig, *, Nuboso. „ . »

M álaga ..,,., ¡
Granada  759*1 14*5 S   Calma., Despejado. »

i Alicante.. . . .  i i
M u r c ia ,,,, ,,1 759*2 | 19*0 SO, . .  Idem,,, Casi desp,° »
V ah n cia ..., 758*1 18*8 SO........Viento. Poco nub.° »

¡ Palm a...______1 766*17 21*2 O............ ¡Borras" Casi desp 0 Oleaje.
Barcelona.,,. 753*6 ( 18*2 N O ... V.*m.f, ¡Nuboso------Picada.

I 1! Teruel  751*2 11 > O , , \  ento. Poco nub.° »
Zaragoza I ]
Soria, ,„ J  |
Burgos., , , , ,  754*6 irO : SO. , ,  ¡ V.*m.i. 'Cubierto,, »

! le ó n  . . . .  ¡ j!
Valladolid,..! 756*1 11 SO—  Borras* L luvioso.. ¡ »
Sato manea., 736*7 11 i  O ... , .  V .B h.V ldem .  »
Segovia  754'2 j  14*5 SO ,., ,  V;* na. f. Cubierto,. »

Madrid  158*7 i0 1» = SO* *. Viento ¡Idem »
Escorial  758*2 7*0 , SE ... .  Brisa,.. Idem.. | »
Ciudad Real. 761*3 10*9 OSO. . V.° fti N u b o s o .. .1 »
Albacete..,,, 15¡*‘9 12*1 O - Viento.. Despejado. »

P a r ís . . .  j  142*9 1 ya NNO.. Calma,. Brumoso.. »
Gris-Nez. ..  137*8 5 i  0 * 0 .,, Viento, Casi desp.® Oleaje.
St. Matliieu,. 740*6 b OSO... j  Idem ...:Nuboso... .  G oleaje
Isla d 'A ix ,.„ 750*0 10*0 O ,.,. ,  B .a fte. ídem. Tranq/

:i Biarritz.,.. . .  ¡ 751*3 i| 15*0 ] O ... . .  'V,® fte .¡Cubierto.. Oleaje,
Clermont  147*7 12*6 SO,,. ,  ¡ Idem... Idem  »
P erpiñán.,..

í Sicie.. . . . . . . .  752*2. | 12*6 j:NE, . .  Calma.. Brumoso. .  Tranq.®
; N iza ..,,  752*6 9*4 » Idem,., Nuboso.... Idem.

Boma  751*2 13*6 S ,   Brisa.. Cubierto.. »
: L iorn a ,....., 754*1 13*0 ESE.. Calma.. Nuboso . .  » |

Palermo  759*8 16*1 OSO., B.a fte. Nebuloso.. » j
Cagliari  758*1 13*6 ENE,. Calma.. Despejado. » 1

Dirección g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .  

A ltar llov ió  en B urgo?, S eg o v ia , O n en es , Sa lam anca , San  
Sebastián, T oledo, A viia  y B ilb ao .

B olsa  de Madrid. 

Cotización oficial del d ía  28 de M arzo  de 1895, com parada
con la del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS..................... -...:: ......■-■■■— -■ ■ =
Día 27 Día 28

D euda perp e tu a  al 4 por 100 in te r io r .. .  73*25 71*90-85 80 72 0¡0
71*75-90-85-70-75  

71*90-85-80-90 
á p lazo  74*75 11*75-95-90-72*05

71*85-95 
fin cor. íir. 

cambio m. 71*90 
71*80 72 0\0 

72*05-10-25-20-15 
72 0[0-71'95 72*10 
72*20 15-05 -12 0t0 

fin próx. íir. 
cambio m. 72*062 

m  publioado. » 72*10 d .
pequeños. 74*25 78*10 73 Op)-72*20

72 0(0 72*15 50 25 
71 *80-85-90 95 

72*65-75-85-40-55 
72*90-85-35

Nuevos, series G y  de 100 y  200pesetas 73 0(0 72 0¡0
Idem  id , al 4 por 100 exterior.  82*70 82 0j0

82*05 10 20 15 
a p lazo . 82*90 82 0̂ 0 fin cor. í ir .

con numeración. 
82*10-f 5 

fin cor. íir. 
con numeración. 

pequeños. 82*90 82*10-82 0j0
81*90-82*20-25

Nuevos, series G y  JET, de 100 y  200pesetas » 83*50
Idem amortizable al 4 por loo ......................  82*30 81*25

pequeños. 82 50 81*30-25-50-40
Obliga ciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20 .094 ..............................................................  101*35 101*30-25

9io publicado. » 101*30
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . . .  107*30 105*75-50

pequeños. 107*35 105*75» 50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485.u00.....................................................  98*15 97 OjO 96*90
pequeños. 98 OpO 97 OfO

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  » 85‘50

Acciones del Banco de España........................  » »
no publicado. 384*75 »

Idem id. id. cantidades pequeñas   » 382 OpO
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.! 0      p 112*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  189 O¡0 187*50-187 6f0
Idem id. id . cantidades p eq u eñ as,, .  189 0(0 »

I Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

 ---
|  Daño Beneficio Daño Beneflido

A lbacete....................  0*20 » Logroño.......................  0*25 »
A lcoy  ...........  0*20 » Lorca..........................  0*70 »
Alicante................... 0*25 » Lugo......................... .. 0*30 »
A lm e r ía ...  0*25 » Málaga......................... 0*20 »
A v ila ..........................  0*25 » Murcia.........................  0*25 »
Badajoz...................  0*30 » Orense.......................  0*30 »
Barcelona.................. 0‘20 » O viedo.........................  0*25 , »
B é j a r . . . . ..................  0*35 » Palencia......................  0*30 »
B ilbao......................... 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos........................  0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres......................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz..........................  0*20 » Reus.............................  0*20 »
Cartagena.................. 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón   0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander.................... 0*20 »
Córdoba.....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C oruña......................  0*25 » Santiago......................  0*20 »
Cuenca........................  0*35 » Segovia ........................ 0*30 »
Ferrol.........................  0*25 » S ev illa .........................  0*20 »
Gerona.......................  0*25 » S o r i a . . . . .................... 0*30 >j
Gijón...........................  0*25 » Tarragona..................  0*25 »
G ranada....................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel..........................  0*30 j>
Haro............................ 0*25 » Toledo.........................  0*30 »
H u e lv a . . . .   0*25 » T udela.......................f 0*65 »
H u e s c a .. . ,   0*30 » V alencia .....................  o*20 »
Jaén............................. 0‘30 » Valladolid...................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo.............................. o*20 »
León............................  0*30 » Vitoria.........................  o*25 »
Lérida « ............ 0*20 * Zamora....................... 0*30 »
L inares......................  0*25 » Zaragoza  _____  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 27 n s Marzo d e  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter io r .. á 77*20
i Idem id . id , interior...................................... á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100....................  á *
ñoles j Idem id . al 2 por 100 exterior . ...............  á »

[ Idem id . al 3 por 100 exterior....................  á »
\  Obligaciones de Cuba................. .................. á 498*00

Fondos fran - ( 3 por 1 0 0 . .......................................................  á 102*75
ceses  t 3 ^ 2  por lo ó ................................................    á  108*00

Consolidados ingleses..................................... á 104*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la  vista, francos, beneficio á papel, 9*00.

Forma parte de este número de la GACETA el pliego 
49 d© las sentencias de la  Bala segunda del T r ib u n a l  S«* 
premo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
L j r  ano de 1895. — Se Falla de venta en el 
Almacén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado e n  
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem.............. .. 8
En rústica......................... .. 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
L».a reclamación®» de ejemplares de la Gaceta  que por  

extravío hayan dejado de reeibir los Bususrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente a al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, un mes para los jmscrítores del extranjero y tres meses 
piura los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno do los oj ampiaros qué so 
pidan, —1

SANTOS DEL DIA

$an  Cirilo , Diácono y  m á r tir .

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo 
de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 68 de abono.—Turno par.— (Undécimo viernes de mo
da).—Ya segunda dam a duende.—E ntre Doctores. 

TEATRO DE LA COMEDIA. —A la» ocho y  media.— 
Serie 6.a—(Función extraordinaria).—La n ovia  de Otelo.— 
E lla  es él.—El canto de la  ¡Sirena (monólogo). 

TEATRO LAR A.— A las ocho y tres cuartos.—Serie 6.a— 
Turno 2.° par.—El Señor Gregorio.—La casa de Tócame 
Roque.—El C arnaval del am or—La rebotica . 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El dúo de 
la Africana.——Frégoli: couplets, Relámpago y  La Meda
lla.'—Tabardillo.—Las cam panadas.

| TEATRO ESLAVA.—A las ocho.—(Beneficio).—L a ma-
| áre del crrdero.—La C zarina .— Hí tam bor do. granaderos. 

El Gara dsi regim iento.—Las hijas del Zeberleo.


